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A p é n d i c e  de las sentencias y autos dic
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De conform idad con lo establecido 

to el artículo 4,°, apartado B) del Re- 
llame nto de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para  la aplicación de la ley 
áe Bases de 22 de Julio del mismo 
Julo, referente a los Cuerpos genera
les de la A dm inistración del Estado, 
jjomo Presidente del Gobierno provi- 
jional de la República,

Vengo en prom over, en tum o de 
Antigüedad, a la plaza ele Jefe de Ad- 
Imuiisí ración de tercera clase del 
Cuerpo adm inistrativo del Ministerio 
de Justicia, vacante por jubilación de 
D. Antonio Vives, y dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a don 
Uonso Gullón y García Prieto, que 
>cupa el prim er lugar en la escala 
l'in m e d i a t a  inferior del referido1 
üuerp©:.

Dado en M adrid a trein ta de Abril 
le mil novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t ü  A l c a l á -Za h o r a  v  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F íebsh&nbo  de: lo s  RÍOS' U h r u t i.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
E1 Gobierno provisional de la Repú

blica ha reconocido, desde el primer mo
mento de su constitución, la necesidad 
de plantear en toda su integridad el 
problem a de la reform a juríd ica agra
ria1; pero ha estimado tam bién que esa 
ibra debía encom endarse al P arla
mento, con el fin da que fuese rodea- 
Ja de toda la autoridad que por so 
trascendencia requiere. Hay, sin em- 
)argG, un aspecto de i problem a que 
fia- sido- ya objeto de una copies i le
gislación, que debe ser abordado sin 
dilación alguna, revisando las dispo
siciones dictadas sobre el mismo, con 
|1 fin de que las instituciones en ella 
'¡Eradas tengan la debida eficacia i r

estén en armonía con el espíritu de 
la justicia social que el nuevo régi- 

; men representa. Este aspecto es el re- 
i lativo a la organización de entidades 
! dem ocráticas de los diversos elemen

tos agrarios, patronos y careros, pro
pietarios y colonos, cultivadores e 
industriales transform adores de las 
m aterias agrícolas para la regulación . 
de sus intereses comunes.

La prim era República española, en 
su Decreto de 24 de Julio de 1873, al 
que debe rendirse el debido hom ena
je por ser la iniciación de la legis
lación social m oderna de España, ade
lantándose a la reform a dictada des
pués en todo el mundo civilizado, es
tableció Jurados mixtos de patronos 
y obreros para la regulación de di
versos problem as del trabajo. Y el Mi
nistro de Trabajo que suscribe este 
Decreto, recogiendo y desarrollando 
el espíritu que anim aba dicha Ley, 
presentó, en nombre de la represen
tación obrera, aíl ya extinguido Insti
tuto de Reformas Sociales, de feliz 
memoria, el 5 de Marzo de 1919, una 
proposición, que fué aprobada, solici
tando el restablecim iento de dichas 
Instituciones para regular las condi
ciones del trabajo y los problemas con 
él relaciona dos en la industria  y en 
la agricultura. A p a rtir  del acuerdo 
'adoptado por el m encionado Insti
tuto de Reformas Sociales, todos los 
Gobiernos que se lian sucedido en 
España se han creído en el deber cié 
d ic ta r alguna disposición relativa a 
estas materias. Pero, desgraciadam en
te para el país, en lo que a los pro
blemas agrarios se refiere especial
mente, ninguno se • propuso que fue
sen eficaces porque, a pesar del tiem 
po transcurrido desda aquella fecha y 
a pesar de las aprem iantes peticiones 
dirigidas constantemente al Ministe
rio de Trabajo por entidades de las 
niás diversas ideologías, puede decir
se1 qiííg con excepción de las Conii- 
s i o n c s Reí no l a e h e ro-Áz a c ar eras, aún 
no íuiieiona en Ja agricuRura ninguna 
de esas In Ahucio nos minies, regula- ■ 
d. s por di oslo iones íhp rmmerosns 
y algunas tan minuciosas mi su arti
culado*

' Deseoso el Gobierno provisional de 
la República de responder al desper
ta r de la conciencia nacional 'en to
das sus manifestaciones y muy espe
cialmente -en la social y en la econó
mica, tan intim am ente unidas a la 
organización política, trata en este 
Decreto de encom endar la regulación 
de im portantes problemas agrarios a 
las propias entidades interesadas, pon 
raedlo de Jurados mixtos, nombre to
mado del citado Decreto de 1873, por
que evoca todos los anhelos dem ocrá
ticos que en m ateria social tuvo la 
prim era República española.

Tres clases de Jurados mixtos se 
establecen en ■ este D ecreto : Jurados 
mixtos del Trabajo rural, designados 
por las entidades patronales y obre
ras para  regular las condiciones del 
trabajo agrario; Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica, nom brados por las 
entidades de propietarios y de colo
nos p ara  regular las relaciones entre 
los mismos; Jurados mixtos de ios 
Cultivadores y  las Industrias agríco
las, para  coordinar los intereses de 
la producción agraria y las industrias 
que .aprovechan o transform an las p ri
m eras m aterias agrícolas cuando, poií 
efecto de una potencialidad superior 
económ ica o de cualquier otro orden 
o de la acción coactiva de una deier* 
m inada fuerza, alguno de los elemen
tos de la producción, queden 'en s i
tuación de inferioridad, viéndose ©Mi
gada a aceptar .situación de he e l»  
contrarías a  la justicia, en la que la  
libertad  de contratación sólo puede 
ser aparenté.

P or todo ló expuesto, a propuesta 
del M inistro de Trabajo y. Previsión* 
el Gobierno provisional de la Repú» 
Mica decreta ¡

A rticulo-1*° Con la finalidad de de- 
term inar las condiciones del trabáje  
rural y regular las relaciones entre 
patronos y  obreros del campo, en tre  
propietarios y colonos y entre culti
vadores e industriales transform ado
res dé las m aterias agrícolas, se úrgá* 
aíM ii las sigiiíetifes instituciones:

*a) Jurados mixtos del Trabajo ní* 
r&L
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fe) Jurados mixtos de la Propiedad
rústica.

c) Jurados mixtos de la Produc- ; 
ción y las industrias agrícolas.

Articulo 2.° Para Jos -efectos de -es- : 
te Decreto se considerarán:

A) Gomo Asociaeiomes de Patronos, ¡ 
las integradas por personas dedicadas ¡ 
por su cuenta a las explotaciones agri- j 
colas y que se propongan, ya como ob- ¡ 
jeto principal, ya como uno de entre ; 
tantos, la defensa de sus intereses en i 
tal sentido, y las Sociedades civiles o 
mercantiles que ocupen ordinariamen
te más de 50 obreros en sus explota
ciones agrícolas.

B) Gomo Asociaciones obreras, las 
constituidas por trabajadores del cam- ; 
po que ¡perciban como retribución asa- ¡ 
lariada de su mano de obra 100 jor
nales al año por lo menos, aun cuando ¡ 
sean a la vez pequeños propietarios o i 
arrendatarios.

C) Como Asociaciones de propie- 
garios, las constituidas exclusivamente ; 
por dueños de tierras o de ganados.

B) Como Asociaciones de colonos, 
las compuestas por cuantos de una ma
nera exclusiva o principal cultiven tie
rras ajenas por cualquier título jurí
dico.

E) - Como Asociaciones de indus
triales agrícolas, las que s-e refieran ex
clusivamente a los intereses de cada 
una de las industrias que han de ser 
representadas en los Jurados mixtos 
de cultivadores industriales que se es
tablecen; y

F) Como Asociaciones de cultiva
dores, las formadas por los que culti
ven las primeras materias agrícolas 
que han de ser transformadas en las 
industrias aludidas.

CAPITULO PRIMERO
Me los Jurados mixtos del Trabajo

mrai«
Artículo 3,° Serán atribuciones de 

los Jurados mixtos del Trabajo ruh
ra l:

a) Determinar las condicionéis de 
reglamentación del trabajo, fijando la 
retribución, los horarios y el des
canso, las condiciones de la alimenta
ción* y el alojamiento de los obreros 
que no estén a jornal seco, las horas 
extraordinarias, la jornada, los despi
dos, la colocación de los obreros pa
rados d© cada localidad, las term as ie  
contratación y todas cuantas materias 
n objetos de contrato ¡puedan regular 
las relaciones entre los patronos y los 
obreros agrarios, 

bj Prevenir los conflictos entre el 
capital y el trabajo y procurar la ave
nencia en el caso de que aquéllos va
yan a producirse.

c) Resolver las diferencias indivi- f 
duales o colectivas entre patronos y 
obreros, que les sometan los interesa- i 
dos expresa o tácitamente. ¡

d) Inspeccionar el cumplimiento 
de las leyes sociales relativas al tra
bajo rural y especialmente el de los 
acuerdos adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de Trabajo pa
ra  procurar en todo momento dar oeu- ¡ 
pación a los obreros parados, y con i 
;ese objeto llevarán obligatoriamente 
¡un censo de los patronos y los obre
ros agrarios de su jurisdicción.

f) Proponer al Gobierno las medi
das de orden técnico y profesional j 
que consideren necesarias para la vi
da y el desarrollo de la agricultura y \ 
la  ganadería. _ '

g) Redactar sus -Reglamentos, cuya ¡ 
aprobación será sometida al Ministro j 

de Trabajo.
b) Realizar cualquier otra función ■ 

social que redunde en beneficio de los j 
trabajadores del campo. j

Artículo 4.° Se organizarán en las j 
comarcas o provincias que el Ministe- \ 
rio de Trabajo y Previsión designe, j 
por iniciativa propia o a instancia de J 
parte, los referidos Jurados mixtos del 
'Trabajo rural y tendrán p a r  residen- J 
cia las poblaciones que se señalen tam- I 
bién por el Ministerio, en atención a j 
.su importancia agrícola; extendiéndo- í 
m  la jurisdicción de dichos organis- 1 
anos a toda la comarca o provincia i 
que se designe en el Decreto de su i 
constitución.

Guando las circunstancias lo requie- >. 
r-an, estos Jurados podrán dividirse en ’ 
diversas Secciones, recogiendo las va
rias modalidades que ofrecen los Ira- ! 
bajos agrícolas, los ti^bajos de gana- 
derla y los trabajos forestales.

Articulo § f  !Los Jurados mixtos «iel ; 
Trabajo rural se compondrán de un 
.Presidente, un Vicepresidente y un 
S ec re tad , seis Vocales numerarios :y 
otros tantos suplentes que representen 
a los obreros, e igual número de Vo
cales patronos.

Los Presidentes y Vicepresidentes 
serán nombrados por los Jurados mix
tos, y en caso de que no se pongan 
de acuerdo para su nombramiento los 
Vocales patronos y obreros, serán de
signados libremente por el Ministro

> de Trabajo y  ..Previsión.
i Los Secretarios serán designados 
; por el Ministro de Trabajo y Preví- 
« ¡sión, previo concurso en que se exijan 
■ conocimientos de la vida agraria y .te
> legislación social.

Los Jurados mixtos podrán nombrar 
¡ también, con carácter circunstancial, 

los Vocales asesoras, que. estimen per

tinentes, quienes tendrán voz, pero na  
voto. 4

Artículo 6.° Los Vocales patronof 
y obreros serán elegidos por las Ásol 
daciones patronales y obreras qoe M  
hallen legalmente constituidas y esíéuf 
incluidas en el Censo electoral sociaíf 
del Ministerio de Trabajo y Prevísióa’i  

Artículo 7.° Cuando él Ministerial 
d© Trabajo y Previsión ordene la con#! 
titución de un Jurado mixto del Trm\ 
bajo rural, las representaciones patroM 
nales y obreras serán elegidas por 
Asociaciones respectivas constituida^ 
en la provincia o comarca de qué s f  
trate.

La elección se someterá a las reglad 
siguientes:

a) Tendrán derecho eilectorjal par  ̂
designar Vocales obreros los miembro^ 
dé las Asociaciones de esta clase
les definidas, sirviendo de Censo c | 
registro de socios de las mismas. \

b) La votación se verificará en d| 
seno de cada Asociación obrera coiSj 
¡arreglo a sus Estatutos o Reglamento^ 
y  en presencia de un representante d f 
la  Autoridad. íi

c) Cada elector podrá votar a uii
numero áe ^candidatos 'igual -al ée  Sa¡f . 
Vocales de ¡su clase que hayan de seíj 
elegidos. . . ’

d) Las referidas Asociaciones dtíd 
rám cuenta del resultado de la votaciótí 
ai Delegado regional. .!

«I Las votaciones para ¡la repre* 
sentación patronal se celebrarán igualé 
mente en el seno de cada Asociación] 
concediéndose a cada una de ellas uil 
voto cuando sus asociados ocupen ha£h( 
ta 100 obreros y un voto mas por eadá 
..fracción ,i© 1.0S. Las -Sociedades civil 
les y (mercantiles tendrán un voto poij 
cada 50 obreros que ocupen con c&j 
rácter permanente y un voto más potf 
cada fracción de 50. 'i

:!f) -Servirá *ie Genso ten las .As®'oi!á | 
clones patronales el registro de sociorf 
de las mismas, y las votaciones se 
rificarán con arreglo a sus Estaluto.fi 
'ó Reglamentos, en presencia de un r$k| 
presentante de la Autoridad.

g) Cada elector podrá votar a uif 
número de candidatos igual al de lo# 
Vocales de su clase que hayan de se* 
elegidos. )

tal Las Asociaciones en cuestióa 
remitirán el resultado de la votacióf 
ai Delegado regional.

1) Las Sociedades mercantiles i  
civiles agrícolas elevarán asimismo i¡¡f 
referido funcionario la candidatura g£ 
que ofrezcan sus votos. \

j) El día .señalado en el Decreto di 
convocatoria de las elecciones se v©*i 
riílcará el escrutinio en los locales d#|

 ̂ Ayuntamiento de la población
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leba residir el Jurado de que se tra
ía, y el Delegado regional proclam ará 
,Vocales obreros y patronos a quienes 
hayan obtenido mayor número de vo- 
Jos ¡para dichos cargos.

k) Contra la legitimidad o exacti
tud de las actas o contra los vicios de 
¡nulidad de las votaciones y de los es
crutinios se podrá entablar recurso en 
;el término de diez días, ante el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, que re
solverá en definitiva, sin que la tram i
tación del recurso paralice el funcio
namiento del Jurado mixto de que se 
trate.

De las Comisiones mixtas menores.

? Artículo 8.° Cuando en la jurisdic
ción de un Jurado mixto del Trabajo 
rural existan pueblos que tengan más 
de 500 obreros agrícolas, podrá el Mi
nisterio de Trabajo establecer Comi
siones mixtas menores en la forma y 
con las atribuciones que a continua
ción se expresan.

Estas Comisiones se elegirán por las 
Asociaciones patronales y obreras de 
)a localidad, en la forma preceptuada 
bara los Jurados mixtos, y se compon
drán de dos o tres Vocales patronos 
\ igual número de obreros, que desig
narán, de común acuerdo, el Presiden- 
je, el Vicepresidente y el Secretario.

En el caso de que no se pongan de 
Icuerdo ambas representaciones para 
)a designación del Presidente, Vice
presidente y Secretario, los nom brará 
>1 Ministro de Trabajo y Previsión.
‘ Serán atribuciones de estas Comi- 
Jiones mixtas m enores:

a) Inform ar al Jurado mixto de su 
íegión sobre las condiciones de la re
glamentación del trabajo, proponien
do  las normas que estime más adecua
das.

b) Aplicar, bajo la Inspección del 
Jurado mixto, las bases de trabajo 
aprobadas por éste e inspeccionar el 
cumplimiento de las leyes sociales re
ferentes al trabajo rural y especial- 
ínente el de los acuerdos adoptados 
por el Jurado mixto.

c) Prevenir y resolver los conflic
tos entre patronos y obreros que se 
produzcan en la localidad, poniendo 
inmediatamente en conocimiento del 
Jurado mixto los acuerdos para solu
cionarlos.

d) Procurar la colocación de los 
Pbreros parados de la localidad.

e) Ejercer, por delegación del Ja 
ira do mixto, aquellas funciones que 
tiendan al mejoramiento de las condi
ciones de los trabajadores y a las hue- 

,fras ffeHaciones entre patronos y Obre
o s *

Funcionamiento de los Jurados 
m ixtos.

Artículo 9.® Los Jurados mixtos del 
Trabajo rural adoptarán sus acuerdos 
por mayoría absoluta de patronos y 
obreros en las sesiones de prim era 
convocatoria y por mayoría absoluta 
de asistentes en las de segunda.

En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto dividente, siendo preciso 
que antes de emitirlo exhorte a la ave
nencia a las dos representaciones del 
Jurado.

El Presidente carecerá de voto en 
todos aquellos casos en que no haya 
empate entre los Vocales que asistan 
a la sesión.
Recurso contra los acuerdos de los 

Jurados m ixtos.
Articulo 10. Contra los acuerdos 

adoptados por los Jurados mixtos ru
rales podrá entablarse recurso en el 
plazo de diez días, ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, el que lo re
solverá oyendo la Comisión interina 
de Corporaciones.

Sanciones.
Artículo 11. El Jurado mixto rural 

que conozca de la infracción de algu
no de sus acuerdos oirá de palabra o 
por escrito al infractor, en el término 
de tercer día, ampliable por otros tres 
más si reside fuera de la localidad, y 
resolverá sobre el caso, pudiendo apli
car, si lo estima procedente, un aperci
bimiento o una multa de 25 a 250 pe
setas, agravada en caso de reinciden
cia, pero sin que pueda exceder de 
1.000 pesetas.

Las multas inferiores a 100 pesetas 
serán firmes una vez impuestas, y no 
cabrá contra ellas recurso alguno. Pe
ro contra las multas iguales o supe
riores a dicha cantidad se podrá recu
r r i r  en el término señalado de diez 
días ante el Ministro de Trabajo y Pre
visión, quien resolverá oyendo a la Co
misión mixta de Corporaciones.

CAPITULO II
De los Jurados mixtos de la Propiedad 

rústica.
Articulo 12. Serán atribuciones de 

los Jurados mixtos de la propiedad 
rústica:

a) Determinar las bases de los con
tratos de arrendamiento de las fincas 
rústicas en sus diversas modalidades.

b) Regular el precio del arrenda
miento de las fincas rústicas, a instan
cia de parte interesada, cuando en un 
contrato se hubiese concertado un 
precio, merced o renta notoriamente 
abusivo, y sin que las determinacio
nes del Jurado en esta cuestión tengan 
efecto retroactiva

c) Dejar sin efecto las cláusulas 
abusivas de otro orden que puedan 
contener los contratos de arrenda
miento.

d) Intervenir en las diferencias 
que surjan entre propietarios y colo
nos sobre ‘la iniciativa, determinación 
y el abono en su caso de las mejoras 
necesarias y útiles que los colonos se 
propongan realizar o hayan realizado.

e) Anular a instancia de parte in
teresada los subarriendos de fincas 
rústicas.

f) Procurar que ningún contrata 
vaya contra Ley ni im pida la explo
tación racional del predio.

g) Intervenir-en todos los conflic
tos que surjan entre los propietarios 
y arrendatarios, estudiando e interpre
tando los contratos dentro de las le
yes vigentes.

h) Tram itar y fallar los juicios de 
desahucio de fincas rústicas, fundados 
en cualquier motivo que no sea la fal
ta de pago del precio de arrendam ien
to. Las demandas de desahucio funda
das en faltas de pago continuarán tra
mitándose ante los Tribunales ordina
rios. Asimismo se exceptúa el desahu
cio basado en el derecho del tercer ad- 
quirente de finca arrendada, y redac
tar sus Reglamentos, y la aprobación 
será sometida al Ministerio de Traba
jo y Previsión.

Artículo 13. Se organizarán en las 
comarcas o cabezas de partido que el 
Ministerio de Trabajo y Previsión de
signe, por iniciativa propia o a peti
ción de parte, los referidos Jurados 
mixtos de la propiedad rústica, y ten
drán por residencia las poblaciones 
señaladas por el Ministro de Trabajo 
y Previsión en atención a su im por
tancia agrícola.

Artículo 14. Los Jurados mixtos de 
la propiedad rústica se compondrán 
de cinco Vocales numerarios y cinco 
suplentes que representen a los pro
pietarios, y de otro número igual de 
Vocales que representen a los colonos.

Artículo 15. Serán Presidentes de 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica los Jueces de instrucción de la 
cabeza de partido donde hayan de re
sidir dichos Jurados.

Los Vicepresidentes serán designa
dos por los Jurados mixtos, y en el 
caso de que no se pongan de acuerda 
para los nombramientos los Vocales 
patronos y obreros, serán designados 
libremente por el Ministro de Traba
jo y Previsión,

Los Secretarlos serán designados 
por el Ministro de Trabajo y Previ
sión, previo concurso, en que será te
nido en cuenta el título de Abogado y 
conocimientos especiales de la vida y 
la legislación agraria. Estos Jurado®!
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mixtos podrán nombrar también, con 
carácter circunstancial, los Vocales 
asesores que estimen pertinente, los 
cuales actuarán con voz, pero sin
voto.

Artículo 16. Los A ocales propieta
rios y los Vocales colones serán desig
nados por las Asociaciones de Propie
tarios y de colonos que se hallen le
galmente constituidas y estén inclui
das en el Censo electoral social ciel Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Artículo 17. Cuando el Ministro de 
Trabajo y Previsión estime oportuno 
la constitución de un Jurado mixto cíe 
la Propiedad rústica, la representa
ción  de los patronos y los colonos será 
elegida por las Asociaciones respecti
vas constituidas en la provincia o co
marca de que se trate, sometiéndose 
la elección a las reglas señaladas en 
el artículo 7.° de este Decreto. r

.Artículo 18. Contra la legalidad o 
exactitud de las acias o contra los vi
cios de nulidad de las votaciones y los 
fescrutunios se podrá entablar recurso 
en el término de diez días, ante el Mi
nistro de Trabajo y Previsión, que re
solverá en definitiva, sin que la trami
tación del recurso paralice el funcio
namiento del Jurado mixto de que se 
trate.

Artículo 19. Será aplicable al fun
cionam iento de los Jurados mixtos de 
•la Propiedad rústica lo dispuesto en el 
artículo 9.° de este Decreto en rela
ción  con los Jurados mixtos del Tra
bajo rural.

Artículo 20. Contra los acuerdos 
adoptados por los Jurados mixtos de 
la Propiedad rústica se podrán enta
blar los oportunos recursos ante la Sa
la de Derecho Social del Tribunal Su
premo, en el plazo de diez días.

Artículo 21. Las Diputaciones pro
vinciales consignarán en sus presu
puestos las cantidades necesarias pa
ira el sostenimiento de los Jurados 
¡mixtos del Trabajo rural y de los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústica. 
■¡Y los Ayuntamientos respectivos se 
/encargarán del pago de las a ten d o -  
ares de las Comisiones mixtas locales 
i-del Trabajo rural.

Los Jurados mixtos del Trabajo ru
ral y los de la Propiedad rústica ele
varán sus presupuestos a la aproba
ción  del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, el que, una vez aprobados, da
rá cuenta de ellos a las Diputaciones 
respectivas, para los efectos señala
dos en el párrafo anterior. También 
las Comisiones mixtas locales remiti
rán sus presupuestos a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo, y este De
partamento notificará su resolución a 
los Ayuntamientos a quienes corres
ponda, para que destinen las cantida

des ordenadas al funcionamiento de 
dichos organismos.

CAPITULO III

De los Jurados mixtos de la Produc
ción y las Industrias agrarias.

Artículo 22. Los Jurados mixtos 
de la Producción y las Industrias 
agrarias, tienen por objeto coordinar 
los intereses de la producción agra
ria y los de la fabricación con  ella 
relacionada, cuando, por efecto de 
una potencialidad superior económ i
ca o de cualquier otro orden, o de la 
acción coactiva de una determinada 
fuerza, alguno de los elementos de la 
producción quede en situación de ma
nifiesta inferioridad, viéndose obliga
do a aceptar situaciones de hecho 
contrarias a la justicia, en las que la 
libertad de contratación sólo pueda 
tener las apariencias de tal libertad.

Artículo 23. Serán atribuciones de 
estos Jurados m ixtos:

a) Prevenir y dirimir las diferen
cias que surjan éntre las partes o con 
ocasión de la contratación del sumi
nistro de primeras materias para las 
fábricas.

b) Interpretar las cláusulas dudo
sas de los contratos celebrados entre 
los productores de las primeras ma
terias agrícolas y los propietarios de 
los establecimientos industriales que 
transformen directamente dichos pro 
ductos.

c) Reglamentar armónicamente las 
condiciones relativas a su cum pli
miento.

d) Inspeccionar directamente, o 
por delegación, las operaciones inhe
rentes al cumplimiento de los contra
tos o de las que de ellos se deriven.

e) Denunciar las cláusulas abusi
vas que puedan contener los contra
tos, incluso las referentes al precio de 
las primeras materias, cuando revis
tan el indicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos, adoptan
do para ello las medidas precisas.

g) Confeccionar los presupuestos 
necesarios para su existencia.

h) Nombrar el personal auxiliar 
adecuado para el cumplimiento desús 
fines. Señalarle las retribuciones co
rrespondientes y separarle en su caso.

i) Imponer las sanciones reglamen
tarias.

j) Conocer todos los demás asun
tos que directa o indirectamente se 
relacionen con los anteriores apar
tados.

k) Recaudar, por el sistema q u e 
cada Jurado juzgue preferible, las co
tizaciones necesarias para su sosteni
miento, previa aprobación del Misáis®

. terio da Trabajo y  Previsiés?

Artículo 24. El Ministerio de Tra
bajo y  Previsión creará, a petición da 
parte, los Jurados mixtos de la Pro
ducción y las Industrias agrarias que 
estime precisos, los que podrán ser 
de tantas clases cuantas sean las va
riedades de la producción agraria y  
las de la fabricación con él relaciona* 
das. Podrá así establecer Jurados mix
tos de remolacheros y azucareros, d i  
trigueros y harineros, de ganaderos y 
fabricantes de los productos deriva
dos de la leche, de viticultores y vin i
cultores y alcoholeros, de olivareros y  
aceiteros, y, en suma, de las diversa» 
clases de la producción agraria y d« 
la fabricación con ellas relacionadas^ 
siempre que se den las condiciones 
determinadas en el artículo 2.° de est«* 
Decreto.

Artículo 25. Los Jurados mixtos d* 
la Producción y las industrias agra
rias ejercerán su jurisdicción sóbre
la comarca que en el Decreto de sii 
constitución se determine, y se con&* 
pondrán, según la importancia qum 
han de regular, de tres a cinco Voca^ 
les representantes de los productores 
agrícolas, con sus correspondientes su
plentes, y de igual número de Yocafles 
representantes de los industriales 
transformadores. Ambas clases de Vo
cales serán elegidos respectivamente 
por las Asociaciones de cultivadores y 
por las de los industriales de cuyos in
tereses se trate, por el procedim iento 
señalado en el artículo 7.° del presen
te Decreto.

Artículo 26. Los Jurados mixtos de 
la Producción y las Industrias agra
rias tendrán un Presidente, un Vice* 
presidente y un Secretario, que serán 
designados por los Vocales que los in* 
tegren, y en el caso de que éstos no sC 
pongan de acuerdo para la designa* 
ción  de los mencionados cargos, serán 
nombrados libremente por el Ministre 
de Trabajo y Previsión.

Artículo 27. Cada una de las men
cionadas instituciones, una vez cons
tituidas, redactará su Reglamento 5 
lo elevará a la aprobación del Minis
terio de Trabajo y Previsión. También 
será necesaria la aprobación de este 
Ministerio para que entren en vigor los 
presupuestos de estos Jurados mixtos 
y los medios que hayan acordado pa
ra arbitrar los recursos que necesiten 
para su desenvolvimiento.

De la Comisión mixta Arbitral agrícola
Artículo 28. Actuará como organis

mo consultivo del Ministro de Trabajo 
y Previsión, en los recursos y en ge
neral en todos los asuntos relativos a 
los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica y  a los Jurados mixtos de 1& 
Producción y las Industrias -agraria*
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'a Comisión mixta arbitral agrícola, 
|ue será reorganizada, dándose en ella 
representación proporcional a los di
versos elementos que han de integrar 
Sos indicados Jurados y dividiéndola 
en tantas Secciones com o las clases 
de Jurados mixtos que se establezcan.

Pisposiclones referentes a todos los 
Jurados mixtos.

Artículo 29. El Ministro de Traba
jo y Previsión podrá establecer, cuan
do la urgencia del caso lo requiera, 
Jurados niixios de carácter circunstan
cial, de cualquiera de las tres clases 
de Jurados mixtos que se instituyen, 
otorgándole las atribuciones que esti
me oportunas dentro de las señaladas 
en este Decreto.

Artículo 30. Los cargos de Vocales 
de los Jurados mixtos durarán tres 
años y a-1 final de este plazo deberán 
ser renovados en nuevas elecciones.

Artículo 31. Los Vocales obreros de 
los Jurados mixtos tendrán derecho a 
que se les abonen las indem nizacio
nes pertinentes ¡por los jornales que 
pierdan a causa de su asistencia a los 
mencionados organismos.

Artículo 32. Los Vocales de las 
mencionadas entidades, una vez nom
brados, no podrán renunciar ni cesar 
lino por las causas siguientes:

a) Renuncia justificada, a juicio 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo de residen
cia  a población distinta de aquella en 
que residía el Jurado mixto.

c ) Pérdida de la cond ición  con que 
íué elegido.

d) Dejar de pertenecer a la Socie
dad, Asociación o  entidad que los hu
biesen elegido.

Para que la baja acordada por algu
na Asociación, patronal u obrera, pro
pietaria o de colonos, de producción o 
industriales, de un asociado que ejer
za cargo de VGcal de un Jurado mixto 
pueda surtir efecto en relación con el 
mismo, será condición  indispensable 
que la baja sea acordada en Junta ge
neral, previa audiencia del interesa
do y por el voto de la mayoría absolu
ta de los individuos que constituyan 
la Asociación. En caso de que el alu
dido Vocal, previamente citado, no 
compareciera a la Junta, se le tendrá 
*omo oído.

La Asociación de que se trate ¡pon
drá el hecho en conocim iento del Pre
sidente del Jurado mixto, acompañan
do copia certificada del acta de la 
Tunta general en que dicha exclusión 
se.haya acordado.

Si se trata de un Vocal propietario, 
le sustituirá en todas sus obligaciones 
£1 Vocal suplente respectivo

Artículo 33. Los Jurados mixtos po
drán ser objeto de sanciones adminis
trativas :

a) Cuando realicen actos que afec
ten desfavorablemente a su decoro y 
prestigio, por casos notorios de inm o
ralidad en el ejercicio de sus funcio
nes.

b) Cuando por su mal funciona
miento o negligencia desatiendan de 
m odo constante su misión, perjudican
do gravamen te los intereses confiados 
a su defensa y custodia.

c) Cuando adopten acuerdos que 
no sean de su competencia.

En todos estos casos, el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, después de las 
indagaciones que estime precisas, 
oyendo a la Comisión mixta arbitral 
agrícola, si se trata de Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica o Jurados m ix
tos de la Producción y las industrias, 
y  oyendo a la Comisión interina de 
Corporaciones, si se trata de Jurados 
mixtos del Trabajo rural, adoptará el 
fallo definitivo procedente, llegando, 
si se considera preciso, a pasar el tan
to de culpa a los Tribunales de Jus
ticia.

El Ministro de Trabajo y Previsión 
tendrá también facultades inspectoras 
en todos los organismos corporativos.

Artículo 34. Si alguna de las clases 
sociales que deben estar representadas 
en cualquiera de los organismos a que 
se refiere este Decreto se negara a ele
gir su representante, con el fin de im 
pedir la constitución del organismo 
paritario de que se trate, el Ministerio 
de Trabajo y Previsión podrá desig
nar libremente a los Vocales de la re
ferida representación.

Artículo 35. Quedan derogados
cuantos preceptos se opongan a lo de
terminado en el presente Decreto, que
dando asimismo facultado el Ministro 
de Trabajo y Previsión para dictar las 
disposiciones complementarias para 
ejecución del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan confirmadas en 
su existencia legal las Comisiones ar
bitrales de Remolaclieros y Azucareros 
que actualmente funcionan, que cam
biarán su nombre por el de Jurados 
mixtos de Remolaclieros y Azucareros.

Segundea. Se considerará com o pro
vincia, para la inteligencia de este De
creto, la demarcación administrativa 
correspondiente a este nombre, y por 
comarca, la unidad geográfica de una 
determinada producción agrícola y 
aprovechamiento y circunscrita con 
límites naturales económ icos que se 
determinarán en cada caso.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno,

El Presidente del Gobierno provisional 
de ia República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o e a  y  Ton r e s .

El Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

HMSIEIÍ0 BE E C 0 W 1 A  HA-MINISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

DECRETO
Los derechos que el Código civil 

otorga a los propietarios de fincas rús
ticas en orden a las facultades deri
vadas del dominio, no alcanzan la po
sibilidad de abandonar el laboreo de 
dichas fincas, porque la propiedad, 
com o función social que ©s, no puede 
ser sustraída a las aplicaciones y ex
plotaciones que correspondan en lo 
que sea objeto de la misma.

Ha de atender, por tanto, el Poder 
público a evitar que los referidos pro
pietarios, con una torcida interpreta
ción de lo que a sus intereses con
viene, además, no contribuyan al de
bido desarrollo de' la riqueza nacio
nal, siendo, a la par, causa de que se 
agudice la falta de trabajo de los obre
ros del campo, y a este fin, de acuerdo 
con el Gobierno provisional de la Re
pública y a propuesta del Ministro de 
Econom ía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Comisiones muni

cipales de Policía rural, valiéndose de 
cuantos medios de investigación es
tén a su alcance, y desde luego, de 
los diferentes servicios agronómicos 
del Estado, donde los haya, procede
rán a averiguar cuáles fincas ya rotu
radas del respectivo término m unici
pal no se laboran, según a cada época’ 
y  cultivo corresponda y con arreglo a 
uso y costumbre de buen labrador.

Artículo 2.° Dichas Comisiones pe.-* 
querirán a los propietarios de las fin
cas que se encuentren en el caso que’ 
prevé el artículo anterior para que* 
sin demora, realicen en sus fincas las 
labores pendientes de efectuar, trans
mitiéndole el programa de trabajo que 
las respectivas Comisiones formularán' 
con  el asiesoramiento de un Perito ti
tular de cualquiera de los servicios, 
agronómicos del Estado, que las Co
misiones designarán libremente isi en 
el lugar de su dom icilio residiere, 0 
práctico, en otro caso.

Artículo 3.° Dentro de los dos días 
siguientes al en que el propietario hu
biere sido notificado del programa del 
trabajos a que se refiere el artículo an* 
terior, podrá designar a su costa otr(^
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Perito de la clase del que hubiere asé
corado a la Comisión municipal, que 
emita un informe en el plazo de tres 
días sobre si las labores indicadas por 
aquélla son o no las que corresponden 
a la época y cultivo de la ñuca y con 
arreglo a uso y costumbre de buen la
brador; y en el caso de que el Perito 
nombrado por el propietario disienta 
del criterio de la Comisión, ésta remi
tirá  el expediente al Juez municipal de 
la misma localidad, el cual resolverá 
oyendo previamente a un tercer Peri
to, que designará libremente, con pre
ferencia de entre los de igual clase de 
los dos actuantes, en el término de 
cinco días.

Contra la resolución del Juez mu
nicipal no se dará recurso alguno y 
los honorarios del Perito que el mis
mo nombre serán del cargo del Ayun
tamiento a que la Comisión pertenez
ca, si la resolución de aquél es favo
rable al propietario, y ele éste en otro 
caso,

Artículo 4.° Si dentro del plazo de 
dos días que señala el artículo ante
rior el propietario no se produjera 
como el misino artículo prevé y no 
diera comienzo a las labores indica
das por la Comisión municipal de Po
licía rural; o si dentro de igual plazo ' 
no diera comienzo a las operaciones 
de cultivo señaladas por el Juez muni
cipal, en los casos en que éste in ter
venga, la Comisión referida ordenará 
se efectúen esas labores y operaciones 
con el personal que libremente señale, 
y terminadas que sean, pasará con los 
adecuados justificantes la cuenta de las 
mismas al propietario, que vendrá 
obligado a pagar su importe dentro del 
plazo de tres días.

Artículo 5.° Si el propietario no pa
gara en el plazo antes indicado, el Pre- 
isidente de la Comisión m unicipal de 
Policía rural librará certificación del 
crédito contra el moroso, remitiéndola 
al Juzgado municipal de la propia lo
calidad, que procederá de oficio a su 
exacción, practicando por el orden le
gal el embargo de bienes del deudor 
y siguiendo el procedimiento de apre
mio establecido en la ley de Enjuicia
miento civil hasta hacer pago a la Co
misión municipal de lo que ésta hubie
ra  desembolsado.

Artículo G.° En atención al carác
ter social del servicio que han de 
prestar los Juzgados municipales por 
virtud de lo que en el presente Decre
to se dispone, las actuaciones que se 
practiquen se extenderán en papel de 
oficio, sin que devenguen derechos los 
funcionarios que en ellas intervengan.

Artículo 7.° Cuando los Peritos que 
utilicen las Comisiones municipales de jj 
Policía rural a los Juzgados municipa- |

les sean funcionarios del Estado, no
devengarán tampoco ninguna clase de 
honorarios y deberán ser siempre uti
lizados con preferencia a cualquiera 
otros.

Articulo 8.° Los Ayuntamientos ha
bilitarán a sus Comisiones respectivas 
de Policía rural los créditos necesa
rios para que puedan hacer frente a 
los desembolsos que ocasione el des
empeño de la función que se les enco
mienda por la presente disposición.

Artículo 9.° Las Cajas regionales de 
Previsión Social, con cargo a sus fon
dos de inversiones sociales, podrán fa
cilitar los créditos necesarios para dar 
cumplimiento a este Decreto. Los fru
tos servirán de garantía al préstamo.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
«rail novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

L u í s  N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES.

Excmo. Sr.: Para que la Junta Con
sultiva del Cuerpo de Telégrafos res
ponda a los verdaderos fines para que 
está creada, osieniando al propio tiem
po la plena autoridad que su alto co
metido requiere, es preciso llevar a su 
seno los elementos necesarios para 
que, de una parte, actúe con la máxi
ma competencia en cuantos asuntos se 
sometan a su estudio, y de o tra ,. te/i- 
gan en ella la debida representación 
cuantos individuos constituyen el men
cionado Cuerpo.

Con tal designio, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter>&a la 
aprobación de Y. E. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1931.
El Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t ín e z  B a r r io s .
DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Comunicaciones,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha 

de publicación de este Decreto, consti
tuirán la Junta Consultiva del Cuerpo 
de Telégrafos:

Por derecho propio y mientras des
empeñen los cargos respectivos:

a) El Inspector general del expre
sado Cuerpo.

b) El Jefe del Centro provincial de 
Madrid; y

c). Los Jefes de las. S eco n es  de la \

■Dirección general de Telégrafos y Téí 
lé fonos. \

Por elección de los funcionarios en4 
tre los de su misma clase que resida^ 
en Madrid: j

Un Jefe de Negociado ele primer* 
clase. -)

Un Jefe de Negociado de segundé 
clase. :

Un Jefe de Negociado de tercer* 
clase.

Un Oficial de primera clase.
Un Oficial de segunda clase.
Un Oficial de tercera clase.
Un Auxiliar de oficinas.
Un Auxiliar femenino; y 
Un Auxiliar mecánico.
Las designaciones y nombramiento^ 

que se hagan, como consecuencia 
la elección, no eximirán a los interesa# 
dos del deber reglamentario de pres®: 
tar servicio donde la Dirección genera^ 
estime necesario, cesando, por consíó 
gúiente, en el cargo los funcionario^' 
que sean trasladados y procediéndosj| 
en tal caso a nueva elección. }

Artículo 2.° Será Presidente nat£ 
de la Junta el Director general de T o |' 
légralos y Teléfonos, y en su ausen^ 
cia o por su delegación, el Jefe má£ 
antiguo. j

Artículo 3.° Constituida la Juntá| 
Consultiva como se preceptúa en el apé 
tículo 1.°, procederá a redactar un Re| 
glamento para régimen interior de lf  
misma, que someterá a la aprobación 
ministerial.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogada^ 
cuantas disposiciones se opongan 
presente Decreto. ¡

Dado en Madrid a seis de Mayo d£ 
mil novecientos treinta y uno. |

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r io s . .

Excmo. Sr.: En el año 1919, y par^. 
contrarrestar los efectos de una huel< 
pa promovida por los funcionarios dltí 
Telégrafos, el Gobierno invitó, poli 
Real decreto de 22 de Abril, a ios en*/ 
tunees alumnos de la Escuela Oficiaí; 
de Telegrafía para que, adhiriéndose 
a su gestión, realizaran los servicio^ 
que se les confiaran, ofreciéndoles^: 
coimo recompensa, el nom bram iento 
de Oficiales del mencionado Cuerpeó 
sin otros estudios, exámenes ni raA 
qiiisiíos. i

Halagados por la oferta, y autiquÁ 
en escaso número, dado el total d| 
alumnos, no dejaron de preseiiHarsf 
y someterse al Gobierno algunos de?. 
ellos; y solucionada la huelga, indúL- ; 
tados o condonados los castigos qu^ 
con ocasión de la misma se impusleó 
roa v. rectificadas las medidas de em
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Jíeípción que hubieron de acordarse, 
fueron aquéllos, no obstante, nombra- 
idos Oficiales de tercera clase, según 
Jes prometieron, y, como tales, situa
dos en A  Escalafón inmediatamente 
(detrás de los que ya existían, en tan
to que tsm compañeros volvían de 
Huevo a sus estudios y prácticas en la 
Escuela Oficial de Telegrafía y, en su 
día, se sometían a los exámenes y 
pruebas <gae taxativamente preceptua
ban los Reglamentos, orgánico del 
¡Cuerpo y el especial de la Escuela, 
pomo inexcusables para obtener el tí
tulo de Oficial, siendo colocados en 
jel Escalafón detrás del último de los 
jque anteriormente habían mostrado 
|$u adhesión al Gobierno y pudiemdo 
{afirmarse que fu-é tal medida de ex
cepción y circunstancial la única que 
Jfuedó en pie, sin que los Gobiernos 
Jjue se sucedieron aceptaran solucio
nes de concordia que les fueron ofre
cidas, incluso por los propios favore
cidos con la citada medida, 
i Atento el Gobierno de la República 
% restablecer cuantas situaciones en
cuentre que no se conformen estric- 
laoffiente con el estado de derecho en 

nacieron, no podía en modo ai- 
pasarle inadvertida la de los 

funcionarios de Telégrafos a quienes 
}e  alude, de los que 110 es aventurado 
jfcfirmar carecen de requisitos esencia
les para serlo a tenor de los precep
tos reglamentarios a que se hallaban 
jsujetos; y si los servicios que desde 
laquella fecha llevan prestados son, in- 
idiscutiblem'eBte, bastantes a justificar 
Jjue no se les someta ahora a aquellos 
Estudios, prácticas y exámenes, no 
pueden, en cambio, ser suficientes a 
Inantener un astado de irregularidad 
>on respecto a sus compañeros de 
convocatoria y que aquéllos son, se
guramente, los primeros en rechazar.

En razón a lo expuesto, y sin más 
Idealice que ai de restablecer en el 
Escalafón del Cuerpo de Telégrafos 
{el orden conveniente en la parte que 
J&ífecta a los funcionarios procedentes 
iáe la convocatoria para Oficiales de 
1918, el Miniado que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
y . E. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 d© Mayo de 1931.
El Bff&i&gro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

DECRETO

/ Como P r e stir te  del Gobierno pro
visional y a pi^piesta del Ministro de 
Comunicados^^

¡Vengo en d®ff$tar lo siguiente:
/ Artículo Por la Dirección
Jeneral de T€É|¡g|afQS y Teléfonos se 
procederá fitSÉ^Iaego a rectificar los 
' puestos q »  t e  %  actualidad ocupan

los funcionarios procedentes de la 
convocatoria para Oficiales del año
1918, de modo que los que fueron dis
pensados de parte de los estudios y 
prácticas que seguían en la Escuela 
Oficial de Telegrafía y de los exáme
nes consiguientes, pasen a ocupar ca
da uno, en relación con el orden en 
que sus compañeros obtuvieron la de
claración de aptitud al terminar sus 
estudios (Real orden de 5 de Julio de
1919, Boletín Oficial núm. 285), el 
puesto inmediato posterior al que 
aquellos mismos tenían cuando ingre
saron en la referida Escuela, según la 
relación aprobada en 14 de Agosto de 
1918 (Boletín Oficial núm. 264).

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientps treinta y uno,

N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s ,

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional y a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral del Ministerio de Comunicaciones, 
Jefe de la Secretaría permanente, con 
la categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, a D. Romualdo Ro
dríguez de Vera y Romero.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t ín e z  B a r r i o s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las proposiciones 
presentadas al concurso convocado por 
Real orden de 21 de Noviembre pasa
do, para el suministro y montaje de 
material destinado al alumbrado ma
rítimo de las costas de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, esta 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República (Dirección general de 
Marruecos y Colonias), ha resuelto ad
judicar el servicio a los Sres. Spaey y 
Compañía, de Madrid, en representa
ción de la casa Julius Pintsch, de Ber
lín, según la proposición por ellos pre
sentada al concurso y con estricta su

jeción a las bases del mismo. La ad
judicación presente comprende única
mente el suministro y montaje de las 
siguientes luces: Faro de Punta Her
mosa, con un importe de cincuenta y  
tres mil ochocientas veintidós (53.822) 
pesetas; Faro de Loro, con un importo 
de veintinueve mil doscientas ochenta 
y  nueve (29.289) pesetas; luz de Río 
Benito, con un importe de diez y seis 
mil setecientas treinta y tres (16.733) 
pesetas; luz de Coriseo, con un impor
te de diez y seis mil novecientas se
tenta y ocho (16.978) pesetas; luz de 
Elobey, en la misma cantidad, y luces 
ele enfilación de Ibelo, en diez y nueve 
mil seiscientas sesenta y seis (19.666) 
pesetas la luz anterior y treinta y cin
co mil cuatrocientas cuarenta y cuatro 
(35.444) pesetas la luz posterior, im
portando en total ciento ochenta y ocho 
mil novecientas diez (188.910) pesetas; 
habiendo sido calculado el presupues
to al cambio tipo de cuarenta y cinco 
marcos alemanes por cien pesetas, ha
ciéndose efectivo su importe con cargo 
a los fondos del Tesoro Colonial, con 
arreglo a la distribución acordada por 
Real decreto de 23 de Julio de 1930.

Las condiciones de pago serán las 
siguientes: 20 por 100 contra conoci
miento de embarque, 60 por 100 a la 
recepción provisional y 20 por 100 a 
los tres meses de perfecto funeiona- 

¡ miento, con arreglo a lo preceptuado 
en la base 19 del concurso.

Las luces y faros se entregarán a 
la Administración montados y en per
fectas condiciones de funcionamiento, 
ateniéndose en un todo a las bases del 
concurso y reseña de material especi
ficado en la oferta, siendo responsa
ble el adjudicatario de los daños que 
causen durante la intalación los tor
nados y borrascas propios en la Re
gión.

La Administración únicamente abo
nará, aparte con este suministro, tres 
mil setecientas setenta y ocho pesetas 
en concepto de viaje de un montador 
y el material de repuesto, cuya lista 
y presupuesto deberá ser sometido a 
la aprobación de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias. El montaje 
comenzará en un plazo de cuatro me
ses y quedarán las instalaciones ter
minadas en el de diez, a partir de la 

i fecha de la publicación de esta Orden 
* en la G a c e t a .

Lo que com unico a V. E. para su co
nocim iento y  efectos. —  Madrid, 6 d$ 
Mayo de 1931.

p . D.,
El Director general,

J. L O P E Z  O L I V A N

Señor Gobernador general interino de 
los territorios españoles del Golfo 
de Guinea.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por nombramiento para otra, 
de D. José Molina Aznar, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Barbastro, 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el primero de los turnos de 
esta ciase establecidos en el artículo 
12 del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1222,

Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Juan Bajo Vicente, Secre
tario judicial de Aoiz, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, ¡por nombramiento para otra, 
de D. Martín Escalza, en el Juzgado 
de primera instancia de Valmaseda, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el segundo de los turnos de 
esta clase, establecidos en el artículo 
12 del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922:

Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Isidro Sorli Lorenzo, Secre
tario judicial de Castro Urdíales, que 
resulta el más ¿antiguo de los aspi
rantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
$eñor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Ramiro 
López Rodríguez, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Avilés, de categoría de término, que 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el segundo de los tur
nos de esta clase establecidos en el 
artículo 12 del Decreto de 1,° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Vengo en nombrar, para desempe
ñarla, a D. Mariano Bergés Berga, Se
cretario judicial de Falset, como más 
antiguo de los solicitantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por traslación de D. José 
María Berná y haber resultado desier
ta su provisión en las oposiciones, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Guía, de categoría de as
censo, que debe proveerse por antigüe
dad, como comprendida en el segundo 
de los turnos de esta clase establecidos 
en el artículo 12 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Manuel Mazón Ferrer, Se
cretario judicial de G érga!,com o el 
más antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Mayo de 1931,

FERNANDO DE  LOS RIOS
Seño? Presidiste én la ée

Las Palmas.

En curapliraie&to t ó  Decreta de 
«ata f&cha m la & la
fijación de pl&a t i l la s t e  m é&bm far
ro ar en la Dirección genera) de los Re

gistros y del Notariado, una vez sepa-» 
rada de la general del Cuerpo técni
co de Letrados de este Ministerio; de 
acuerdo con lo propuesto por la meu« 
cionada Dirección general,

El Ministro de Justicia ha tenido $ 
bien acordar que en adelante se conl- 
ponga la expresada plantilla del Cuer* 
po facultativo de la Dirección gene* 
ral de los Registros y del Notariado? 
de los siguientes funcionarios: Un: 
Subdirector; dos Oficiales Jefes de? 
Sección de ¡primera clase; dos ídem' 
de segunda; uno ídem de tercera; do$ 
Oficiales Jefes de Negociado de pri* 
mera clase; uno de segunda y ung 
de tercera. L

Madrid, 6 de Mayo de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis* 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Con fecha 13 de Marzo  

próximo pasado se ha resuelto se de* 
vuelva al personal que se expresa en” 
la siguiente relación las cantidades* 
que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y caso® 
que se indican, según cartas de pagel 
expedidas en la fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigen&e.

Lo iigo  a V. E. par® m conoeimien-
to y demás efectos. Madrid, d« 
Abril de 1931.

M  1 ^©cargada del Desp&ff&g
ENRIQUE RUIZ FORNEUf) .

Señor ... '
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Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ingreso de 180 pesetas 
efectuado en la Delegación de Ha- 
cinda de Guipúzcoa, según carta de 
pago número 780, por Ramón Jáure- 
gui Inda, vecino de San Sebastián, ca
lle de San Ignacio de Loyola, núme
ro 3, 1.°, para poder emigrar, sea de
vuelto a dicho individuo o persona 
que tenga su representación legal, pre
vias jas formalidades reglamentarias, 
por estar el caso comprendido en el 
apartado c) del artículo 28 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1927 
,(C. L. núm. 441).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la 6.a Re
gión.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ingreso de 150 pesetas 
efectuado en la Delegación de Ha- 
cinda de Vizcaya, según carta de pa
go número 38, por el mozo Carlos Hoz 
Pesa, residente en Curiezo, barrio de 
Ranero (Santander), para poder emi
grar, sea devuelto a dicho individuo 
o persona que tenga su representación 
legal, previas las formalidades regla
mentarias; por estar el caso compren
dido en el apartado c) del artículo 26 
del Reglamento de 28 de Octubre de 
1927 (C. L. núm. 441).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la 6.a Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Juan Miguel Sarasola Zu- 
beldia, residente en Villabona (Gui
púzcoa), calle Mayor, número 22, en 
súplica de que se le devuelvan 240 
pesetas que ingresó en la Delegación 
de Hacienda de dicha provincia, para 
poder emigrar, según carta de pago 
número 251, y estando el caso com
prendido en el apartado c) del ar
tículo 26 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L. núm. 441), he 
tenido ia bien disponer se devuelvan 
las referidas 240 pesetas a la persona 
que efectuó ell ingreso n a otra que 
tenga su representación legal, previas 
las formalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la §.a Be- 

gióm

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por Jesús Ruiz Ortega, ave
cindado en Herrera de Pisuerga (Pa
tencia) y actualmente soldado del Re
gimiento de San Marcial, número 44, 
en súplica de que le sean devueltas 
240 pesetas que ingresó, para poder 
emigrar, en la Delegación de Hacien
da de Santander, según carta de pa
go número 71, y estando el caso com
prendido en el apartado e) del ar
tículo 28 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (G. L. núm. 441), he 
tenido a bien disponer que la refe
rida cantidad sea devuelta a la per
sona que efectuó el ingreso u a otra 
que tenga su representación legal, 
previas las formalidades reglamenta
rias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la 8.a Re
gión.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ingreso de 240 pesetas 
efectuado en la Delegación de Hacien
da de Vizcaya, según carta de pago 
número 124, por Jacinto Urigüen Re
caí de, vecino de Echano (Vizcaya), 
para poder emigrar, sea devuelto al 
interesado o persona que tenga su re
presentación legal, previas las forma
lidades reglamentarias, por estar el 
caso comprendido en el apartado a) 
del artículo 28 del Reglamento de 28 
de Octubre de 1927 (C. L. núm. 441).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la 6.a Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por Francisco Angel Muñoz 
Villar, vecino de Celorio, concejo de 
Llanes, Asturias, en súplica de que 
se le devuelvan 240 pesetas que in
gresó, para poder emigrar, en la De
legación de Hacienda de Santander, 
según carta de pago número 9§§, y 
estando el caso comprendido en el 
apartado c) del articulo 26 del Re
glamento de 28 de Octubre de 1917 
(C. L. núm. 441), he tenido a bien dis
poner que la expresada cantidad sea 
devuelta a 3a persona qu.e efectuó el 
ingreso ¡& otra que repre
sentación legal, previas las formali
dades reglamentarias.

Lo comunica m ¥. 1L m  m  coa**- i

cimiento y cumplimiento. Madrid, í 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la 6.a Re 

gión.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordada 

en sesión de 28 de Marzo último, po# 
la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 53 
de la Ordenación del tributo, aproba- 
da por Real decreto de 11 de Mayo da 
1928, se ha formulado el siguiente dic< 
tamem.

“Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Adolfo Coll Albert, en 
su calidad de Presidente de la Unión 
Gremial de Barcelona, solicitando que* 
de sin efecto la Real orden fecha 6 de 
Octubre del pasado año y se autorice 
a los comerciantes matriculados en el 
epígrafe 9 de la clase 5.a, Sección pri
mera de la tarifa primera, para vende# 
el llamado tubo Bergmann, ya que se: 
trata de material aislante, aparatos! 
eléctricos, ventiladores, estufas, plan* 
chas, calentadores y artículos de cale- 
lección para usos domésticos:

Considerando que el figurar en 1< 
clase 4.a de la Sección y tarifa primos 
ra la venta de utensilios de cocina co* 
mo cazos, cacerolas, pucheros, etc., d4 
hierro, aluminio u otros metales, y 
siendo innegable que iguales utensi
lios con resistencias eléctricas para 
adaptarlos a una corriente eléctrica 
para su utilización, conservan aquel 
carácter, con supremacía en la actualb 
dad en que su uso está en muchos ca
sos limitado, es forzoso mantener las 
concesiones en que se apoya la dispo
sición de 6 de Octubre último, cuya de
rogación se solicite:

Considerando que respecto a la ven
ta del llamado tuvo Bergmann y otmt 
análogos, así como la de hilos metáli* 
eos y demás material destinado exclu
sivamente para instalaciones eléctricas# 
es indudable que está comprendida 
perfectamente y sin ningún género d£ 
duda en el número 9 de la clase 5.a de 
la misma Sección y tarifa, que d@ uná 
manera expresa clasifica los vendedo
res de dichos articules que sirven- para; 
aquellas instalaciones, como aislantes? 
los tubos, y como conductores los tei«* 
los,

Esta Junta Superior Consultiva es di 
dictamen proponer a 'V. E. que no pro
cede la derogación de referencia y que* 
el epígrafe 0 de la clase 5* ele la See- 
cmén I.® úe la tarifa IV se redacte d«t
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teuevo de la siguiente forma: “Vende
dores de objetos de todas clases pa* 
ra instalaciones eléctricas, como flexi
bles, llaves, aisladores, material aislan
te, cajetines, tubo Bergmann y otros 
análogos, hilos metálicos, lámparas, 
arañas, etc. Si estos últimos aparatos 
contuviesen bronces u otros metales 
cincelados que los hagan figurar como 
objetos de adorno, tributarán, si la 
venta es al por mayor, por el núme
ro 7 de la clase 1.a de esta Sección, y 
\i la venta es al por menor, por el nú- 
nero 15 de la clase 3.a” (Quedando 
íibsistentes los demás párrafos que fi

guran a continuación.)
Y conformándose el Gobierno pro

visional de la República con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
¿orno en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
íocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
le Mayo de 1931.

VERGARA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 28 de Marzo último, por 
la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado el siguiente dic
tamen :

“Excmq. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Manuel Carrero Pérez, 
representante de la Carrocería Infan
til, S. A., domiciliada en San Sebas
tián, dedicada a la venta de cochecitos 
para niños, solicitando que en razón a 
¿que en el comercio establecido en la 
calle Mayor, número 12, de esta capi
tal, se venden las manufacturas de la 
citada casa, principalmente cochecitos 
de juguetes para niños, con exclusión 
de cualquier otro artículo y a lo muy 
limitado de sus beneficios, sea inclui
da dicha industria, para los efectos de 
la tributación, en la tarifa de juguetes, 
reparándola del gremio de bicicletas, 
por el que hoy tributa:

Considerando que los artículos de 
que se trata no son cochecitos de ju
guete para niños, sino coches para con
ducir a éstos por los paseos públicos, 
y  que el valor de estos vehículos es 
tenálogo, y en muchos casos superior, 
al de los velocípedos y bicicletas y 
que, por lo tanto, el rendimiento de la 
industria similar al que se obtenga con 
Ja venta de estos últimos elementos de 
transporte; y

Considerando, esto no obstante, que 
**%ácllos de esta elase, de sencilla

construcción y escaso precio, ha sido 
práctica corriente que se vendieran en 
las tiendas de juguetes, entre otras ra 
zones porque principalmente en pro
vincias y pueblos de mayor o menor 
importancia no existían establecimien
tos más apropiados para su venta, 
práctica o precedente que obliga a dis
tinguir entre los cochecitos de referen
cia, los que tienen verdadera importan
cia y alto precio y aquellos otros de 
menor importancia a que se ha aludi
do; para cuya distinción ha de recu
rrir  se al precio, como elemento más 
sencillo y categórico, que puede fijarse 
para los más modestos en 125 pesetas, 

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. la desesti
mación de lo pretendido en la instan
cia de que se ha hecho mérito, y que 
para mayor aclaración se redacte el 
epígrafe 7 de la clase 5.a de la Sección 

' 1.a de la tarifa 1.a nuevamente en esta 
forma: “Vendedores de velocípedos, 
bicicletas, cochecitos para el transpor
te de los niños y accesorios para toda 
esta clase de vehículos.

La venta de cochecitos para niños, 
de precio que no exceda de 125 pese
tas, está comprendida en el número 11 
de la clase 8.a de esta Sección.”

Y conformándose el Gobierno provi
sional de la República con él preinser
to dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1931.

p. D.,
VERGARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 28 de Marzo del año ac
tual, por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, se ha formulado, el siguiente dic
tamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Gastón G. Rivals, industrial m atri
culado en Barcelona y dedicado a la 
venta de artículos conocidos con la 
denominación de “Productos Maggi”, 
constituidos por tres variantes o sean 
los cubitos Maggi, Pastas Maggi y Ju
go Maggi para sopa, y de la Cámara 
de Comercio y Navegación de dicha 
capital solicitando se resuelva que los 
establecimientos dedicados a la venta 
exclusiva de caldos y sopas, prepara
dos sin azúcar, en estado líquido © se
co y de jugos aromatizantes para so
pas o caldos, sean incluidos m  el mis

mo epígrafe de venta al por mayor} 
de las pastas y sopas o en otro simi
lar:

Considerando que a los llamados 
“Productos Maggi” no cabe concep
tuárseles como pastas para sopa, sino 
como conservas alimenticias, ya que se 
trata ele unos artículos en cuya com
posición entran sustancias francamen
te alimenticias, como son las legum
bres y hortalizas, con meze a de ma
terias grasas y carne líquida y que, en 
su consecuencia, han de tributar como 
tales conservas alimenticias y no como 
las pastas de referencia:

Considerando que si bien en el epí
grafe 3 de la clase primera de la Sec
ción y tarifa primerea se comprenden* 
con carácter de generalidad, la venía 
al por mayor de conservas alimenti
cias de todas clases, erando se trata, 
como en el presente caso, de una con
serva expresamente determinada, di
cha venta puede figurar clasificada en 
epígrafes de clases inferiores, como 
acontece con la de algunos artículos» 
también conservados incluidos en el 
número 14 de la clase tercera y con la 
de los jamones y embutidos del epí
grafe 4.° de la clase cuarta de la mis
ma Sección y tarifa; y

Considerando que el epígrafe 1.° do 
la clase cuarta de la Sección y tarifa 
primera clasifica la venta al por ma
yor de cereales y harinas de todas cla
ses y sus preparados y que los “Pro
ductos Maggi”, presentados corriente
mente en pasta y polvo por la forma 
de condimentarse, que es la de la di
solución, son análogos a las harinas 
lacteadas y otros productos alimenti
cios comprendidos en aquel epígrafe, 
que igualmente se disuelven en calien
te para ponerlos en condiciones de 
consumo y que, por lo tanto, la venta 
al por mayor de dichos productos pu
diera, por analogía, incluirse en el epí
grafe en que figura la de las harinas 
referidas.

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. que el 
epígrafe 1.° de la clase cuarta de la 
Sección primera de la tarifa prim era 
quede redactado de nuevo en la si
guiente forma: “Vendedores al por 
mayor de cereales y harinas de todas 
clases y los preparados de las mismas 
y los de caldos y jugos alimenticios.

La venta por menor de cereales no; 
expresados en el número 26 de la clase’ 
12 de esta Sección y tarifa está com
prendida en este epígrafe.

Y conformándose el Gobierno provi
sional de la República ©o» el preinser
to dictamen, se ha servid® resolver co- 
tm  di m iftm o se

Lt éamuni»® & % jp&ra .su. eo-
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nociraiento y  demás efectos. Madrid, 4 
de Mayo de 1931.

p. D .,
VERGARA

Señor D irector general de Rentas pu 
blicas.

Ilm o. Sr.: C onform e a lo acordado 
€ii sesión de 28 de Marzo del año ac
tual por  la Junta Superior Consultiva 
é e  la C ontribución  industrial, en cum 
plim iento de lo dispuesto en la ba
se 55 de la O rdenación  del tributo, 
aprobada p or Real decreto de 11 de 
M ayo de 1926, se lia form ulado el si
guiente d ictam en :

“ E xcm o. S r .: Vista la instancia sus
crita  p or  el Presidente, V icepresiden 
te y Secretario de la Sociedad  de Des- 
po jeros de ganado bov in o  y  otros m u
ch os industriales de Barcelona, so lic i
tando, en el fon d o  de aquélla, que se 
cree  un epígrafe para los dedicados a 
la venta de despojos de la res, con  
in depen den cia  de la carne, señalán
doseles una cuota no superior a 50 pe
setas anuales y dando a la resolución  
carácter r e tro a ctiv o :

C onsiderando que p or el núm ero 40 
de la Tabla de exenciones unida a las 
vigentes tarifas de la C ontribución  in 
dustrial, están exentos del pago de la 
m ism a los puestos para la venta de 
callos y  m ondongos únicam ente, com 
prendiéndose com o tales los pedazos 
del estóm ago, intestinos y  panza de 
la vaca, ternera o carn ero ; pero sin 
que dicha ex en ción  pueda alcanzar 
a tiendas o establecim ientos fijos ni a 
la venta de despojos, com o asadura, 
cabeza, m anos y  patas de la res, ni 
cu an do se venden sesos, lenguas, ele., 
ya  que las exenciones han de aplicarse 
taxativam ente y de manera restr ic tiv a : 

C onsiderando que, si b ien  la indus
tria de que se trata no está definida de 
un m od o expreso en las vigentes tari
fas, es indudable que p o r  analogía es
tá clasificada en el núm ero 3 de la cla
se 12.a de la Sección  l . R de la T ari
fa 1.a, que com prende a los tablajeros 
que expenden  carnes de las reses que 
adquieren de los tratantes, ya que la 
venta de los despojas de las m ism as 
tiene la im portan cia  suficiente para 
ser inclu ida en la m ism a clase en que 
^stá la de la carne, p o r  tratarse de ar
tícu los de un p re cio  s im ilar; y 

Considerando, p o r  otra parte, que 
iso cabe tributación  m enor que la asig
nada en la últim a clase dé las citadas 
S ección  y Tarifa, cjue en las m ayores 
bases de p ob lación  asciende a 148 pe
setas .anuales, o  sea unos 40 céntim os 
«barios, cantidad que no 
m od o  alguno, estim arse com o © serosa, . 
y  menos' qúe de-tila  impenda 'el

v olv im ien to de la industria más pre
caria,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictam en propon er a V. E. que no 
p rocede  acceder a lo so licitado  p or  la 
Sociedad de Despójenos e industriales 
de Barcelona, pero  que sería pertinen 
te el hacer una aclaración  en el ep í
grafe 3.° de la clase 12.a de la S ección  
y  T arifa  1.a, agregando ai m ism o el si
guiente p á rr a fo : “ La venia, no com 
prend ida  en la exención  núm ero 40 de 
la Tabla, de los llam ados despojos de 
las reses, está com p ren d id a  en este 
epígrafe, p u d ien do estos industriales 
form ar grem io sep.'N-ado de los tabla
jeros.”

Y con form ándose  et G obierno p ro 
v isional de la R epública  2on el pre in 
serto dictam en, se ha serv ido resolver 
com o en el m ism o se propone.

Lo que com u n ico  a V. I. para su c o 
n ocim ien to y  demás efectos. M adrid, 
4 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector  general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

Ilm o. Sr.: De con form id a d  con  lo 
preceptuado p or  el D ecreto de 20 del 
mes de A bril p róx im o pasado, sobre 
las den om inaciones que expresen o 
reflejen la dependencia  o su bord in a
c ión  respecto del extinguido régim en 
m onárqu ico ,

Este M inisterio ha ten ido a bien  dis
p on er que el H ospital de la Princesa, 
de M adrid, se denom ine en lo sucesivo 
“ H ospital de la B eneficencia general” , 
y el H ospital del R ey, en T o led o , to
me el nom bre de “ H ospital de In cura
b les” ; debiendo entenderse que los 
con cep tos que en el presupuesto v i
gente aparecen ipara atenciones de es
tos E stablecim ientos serán ap licados 
en lo  sucesivo a d ich os H ospitales.

L o que com u n ico  a V. I. para su 
con ocim ien to  y cum plim iento. M adrid, 
7 de M ayo de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor D irector  general de Adm inistra

ción .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S
Ilmo. Sr. :  Vista la instancia del opo

s i t o r  d e  l a  p r i m e r a  l i s t a  

las op osicion es libres del M agisim id 
convocadas en 20 de Juli© de 1628, 
núm ero 755, D. A lfredo Caro Ag d b r ,  
m anifestando que, co m o  Maestro uro-* 
p ietario del segundo E scalafón  ib  me- 
ro 2.856, solicita se le coloqu e a la ea- 
beza de la referida lista : ¡

Resultando que el interesado, den-* 
tro de los plazos reglam entarios dd 
confirm ación  de lista y  adjudicación: 
definitiva de destino, no hizo la m is
ma observación  referente a su condi-* 
ción  de Maestro del segundo Esca
la fón  :

Visto el favorable in form e de la Sec
c ión  Adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Sevilla, en cuya provincia ' 
sirve en p rop iedad  el Sr. Caro corno; 
Maestro de Sección  de la graduada del 
Cazalla de Ja Sierra,

Este M inisterio ha resuelto accedes 
a lo que solicita el Sr. Caro Aguilar^ 
co locánd osele  a la cabeza de la *prU 
m era lista supletoria y  en el lugar co< 
rresipondiente, ten iendo en cuenta e( 
núm ero con  que figura en el segundé 
Escalafón  del M agisterio.

Lo digo a V. I. para su conoeim ieut< 
y  demás efectos. M adrid, 4 de Mayn 
de 1931. i

MARCELINO DOMINGO I(
Señor D irector general de P rim er! 

enseñanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación  de la Fundación  instituí 
da en P riesca, Ayuntam iento de VI 
llaviciosa  (O vied o), p o r D . Manuel CotV 
tina M iyar; y 

Resultando que d ich o  señor fallí cié 
el 30 de Junio de 1919, bajo icsiammv 
to otorgado en Gijón a 27 de! mis:; q 
mes y  año, ante el N otario D. Santia
go Urias M orán, por el que legó p;* 
setas 159.000 para la fundación m  
P riesca de una Escuela donde se ib u 
enseñanzas elem entales de Agricultm & 
y  C om ercio , otorgando a sus aJbace i 
D. Andrés Musiera Sierra, D. José No
val Noval, D. O bdulio Fernández Pao* 
do y D. Juan A ntonio Fernández Espa
ñol la facultad de nom brar el Patrona
to que haya de regir dicha Obra pía 
de cultura:

Resultando que su capital en el nu* 
m entó del otorgam iento de la escritas 
ra fundacional a 26 de Junio de ¿923 
ante el p sop io  N otario es el s igu ien te4

En efectivo m etálico.. 1.458,75 p i n *

En material para la
Escuela .......    1.000,00

Retrato del fundador. 115,00 —
E d ificio     45.308,25 -
E n  la m é q m h w l é ®  m  

lS 7 .5 t i  p ^ i a s  no- 
m i »&!es en tiltilm
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de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 
100 ...................    130.125,00 ptas.

Total   181.007,00 ptas.

Resultando que los albaceas, cum
pliendo la voluntad del causante, han 
(dispuesto que el Patronato quede cons
tituido por los Excmos. Sres. D. Lu
ciano Obaya Pedregal, D. Fermín Ca- 
ÍJ&elia Secades, el Juez de primera ins- 
!$ancia ele Villaviciosa, el Cura párro
co  de Pries-ca y el pariente varón más 

|i£ercana del fundador que resida en 
liPriesca, y de haber más de uno en 
Igual grado, el de mayor edad; que 
j.ste Patronato elija dos Vocales más 
ijjpara suplir en su día a los Sres. Oba- 
áya y Canella, y que el cargo de Pa- 
Jron-o sea gratuito:

Resultando que por Real orden de 
lOade Abril de 1929 se dispuso que no 
üe clasificase esta Fundación hasta que 
se- determinara en los Estatutos de la 
íjnisina que la enseñanza se dará gra
ta !  iannente:

Resultando que dichos Estatutos se 
rectificaron por los albaceas en el sen
il  do indicado:

Considerando que esta Fundación se 
Italia constituida por un conjunto de 
fetenes y valores destinados, así como 
jfcus rentas, a la enseñanza gratuita; 
jgpie su patronazgo y administración se 
fia reglamentado, en nombre del fuñ
ida dor, por los albaceas, y que cumple 
'con el objeto de su institución sin ne
cesidad  de ser socorrida con fondos 
i ídel Estado, la Provincia ni el Munici
p io , ni tener que acudir a repartos o 
•arbitrios forzosos, por lo que puede 
^clasificarse de Beneficencia particular 
|-docente, de acuerdo con lo prevenido 
j en los articulas 2.° del Real decreto de 
>27 de Septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que el Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911; pues 
si bien por Real orden también de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Julio de 1924 se confió al Mi
nisterio de Fomento el Protectorado 
sobre las Fundaciones benéfico-docen
tes  de enseñanza agrícola, pecuaria o 
minera, no se le confió las mixtas de 
enseñanza agrícola y de comercio, 
que continúan, por tanto, pertenecien
do al Departamento de Instrucción 
pública y Bellas Artes:

Considerando que los Patronos de 
¿es Fundaciones particulares benéñeo- 
doeeníes- están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua

les al Protectorado, en observancia de 
los artículos 19 y 21 del Real decreto 
citado de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aqu í:

Considerando que las Fundaciones 
particulares benéfico-docentes no pue
den poseer títulos de la Deuda al por
tador, sino que deben convertirlos en 
inscripciones intransferibles de la 
misma Deuda, por mandarlo así el ar
tículo 11 del propio Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que en los Estatutos 
fundacionales no hay nada opuesto a 
las ley e s,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular, de carácter docente, la 
Fundación instituida en P r i e s c a, 
Ayuntamiento de Villaviciosa (Ovie
do), por D. Manuel Cortina Miyar, cu
yo fin es el establecimiento de una Es
cuela de Agricultura y Comercio.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma a quienes constitu
yen la Junta designada por los alba- 
ceas, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que se aprueben los Estatutos 
por que lia de regirse la Institución.

4.° Que proceda el Patronato, -con 
ínter vención de la Junta provincial de 
Beneficencia, a convertir en una lámi
na intransferible de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, emitida a 
favor de la Fundación, los títulos al 
portador que ésta posee; y

5.° Que de los presentes acuerdos 
se comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de cla
rificación de la Fundación instituida 

el Centro de Instrucción Comer
cial, de Madrid, por D. Constantino 
Gancedo Rodríguez:

Resultado que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado a 12 de Ju
lio de 1923, ante el Notario de este 
ilustre Colegio D. Camilo Avila y Fer
nández de Henestrosa, en cuya cláusu
la octava se dice : “Instituyo los lega
dos siguientes: B) Centro de Instruc
ción Comercial de Madrid, la canti

dad de 25.000 pesetas efectivas para 
que la renta que produzcan los valo
res en que la cantidad legada se in
vierta, se destine a instituir premios 
anuales a los alumnos de dicho Centro 
que más se distingan por su constan
cia y aplicación.”

Considerando que, según preceptúa 
el artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, constituyen las 
Fundaciones benéfico-docentes el con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza, educación e instruc
ción cuyo patronazgo y administra
ción fueran reglamentados por los res
pectivos fundadores o confiados a Cor
poraciones, Autoridades o personas 
determinadas; por lo que procede es
timar esta institución, comprendida 
en dicho precepto, ya que el fundador 
lega una cantidad que manda invertir 
en valores, cuyas rentas destina al fo
mento de la enseñanza, mediante la 
institución de premios, y dispone la 
administre una persona jurídica deter
minada, cual es el Centro de Instruc
ción comercial:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dictado a propuesta del Con
sejo de Ministros y resolutorio de ira 
conflicto jurisdiccional entre aquel De
partamento y el de la Gobernación del 
Reino:

Considerando que esta institución 
reúne las condiciones que exige el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, para que una Funda
ción benéíico-docenie pueda clasificar
se como particular, ¡pues puede cum
plir su fin sin ser socorrida por ne
cesidad con fondos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos:?

Considerando que las Fundaciones, 
benéfico-docentes no pueden poseer 
más valores que inscripciones intrans
feribles de la Deuda pública o accio
nes inalienables del Banco de Espa
ña, en observancia de los artículos 11 
y 13 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, de acuerdo con los artículos 19. 
y 21 del propio Real decreto, excep
to cuando el causante los releva ex
presamente de dicho deber:

El Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1*® Que se clasificas -d®
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sola ¡particular docente la Fundación 
instituida por D. Constantino Gance- 
do Rodríguez en el Centro de Instruc
ción  Comercial de Madrid.

2.° Que se reconozca com o Patra
ña de la misma a la Junta directiva 
del expresado Centro, con la obliga
ción  de presentar presupuestos y  ren
dir cuentas anualmente al Protecto
rado.

3.° Que, con intervención de la 
Junta provincial de Beneficencia con 
cierta el Patronato el capital funda
cional en una inscripción intransferi
ble de la Deuda pública, expedida a 
nombre de la Fundación.

4.° Que de la resolución recaída, se 
comuniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos ¡procedentes. Madrid, 5 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
T P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicáo- 
¡flues que regulan el “Subsidio a las Fa
milias numerosas”,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los ¡mismos la calidad de benefl- 
flferio® de dicho subsidio en concepto 
ide obreros, con los derechos que se 
Especifican a continuación.

iábs beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa

dres de ocho hijos:
070. D. Ramón Chaparro Bas.— Ba

dajoz, plaza San José, 32.
071. D. Rodrigo Moran González.—  

¡Mmendralejo (Badajoz), Santiago.
972. D. Elias León Tena.— Berlam- 

jp  (¡Badajoz), San Miguel, 35.
073. D, Facundo Gandullo Florida. 

SJSampillo de Llerena (Badajoz), Ma
quilla.

074. D. Joaquín Ruano Chapado.—  
Stopillo de Llerena (Badajoz), Maura.

075. D. Domingo Tena García.—  
Campillo de Llerena (Badajoz), Silos.

976. Doña Faustina Tamayo Ca- 
fra'sco.— Campillo de Llerena (Bada- 
§035), Marqués de Estella.

077. D. Antonio Pascual Fernán- 
€b¿M£Üfc do Uerana íR&d&mL,

978. D. Antonio Algabe Núñez.—  
Campillo de Llerena (Badajoz).

979. D. Baldomero Asensio Nava- 
rrio.— Campillo de Llerena (Badajoz), 
López Ay al a.

980. D. Francisco Viera Bravo.—  
Don Benito (Badajoz), Alfonso XIII, 81.

981. D. Juan Mendoza García.— Fe
ria (Badajoz), Franco.

982. D. Luis Carrascal Espinosa de 
los Monteros.— Fuente de Cantos (Ba
dajoz), Real, 9.

983. D. Reyes Aguado Frutos.— H i
guera de la Serena (Badajoz).

984. D. Santiago Fernández Meri
no.— Higuera da la Serena (Badajoz), 
Ferre Guardia, 51.

985. D. Juan López Guerra.— Mon- 
tijo (Badajoz), Alameda.

986. D. Alonso Carretero Carrete
ro.— Man ti jo (Badajoz), Reina María 
Cristina, 42.

987. D. Ramón Rodríguez Jarillo. 
Medina de las Torres (Badajoz), case
ta número 5 de la vía férrea de Zafra 
a Huelva.

988. D. José T inoco González.—  
Medina de las Torres (Badajoz), Tole- 
dilio, 22.

989. D. Tomás Chamizo Carmona. 
Magacela (Badajoz) Fragua, 2.

990. D. Fermín Isidoro Rodríguez. 
Magacela (Badajoz), Don Diego Flores, 
número 43.

991. D. Antonio Calle Cruz.— Ma
gacela (Badajoz).

992. D. Inocencio Isidoro Calle.—  
Magacela (Badajoz), Cuesta, 8.

993. D. Benito Escobar Rebolledo. 
Magacela (Badajoz), Cuesta, 2.

994. D. Francisco Guerrero Espi
nosa.— Mérida (Badajoz).

995. D. Eustasio Rodríguez López. 
Mérida {Badajoz), San Salvador, 28.

996. D. Manuel Cerrato Valhondo. 
Mérida (Badajoz), Pedro M.a Plano, 8.

997. D. Juan Moreno Tello.— Na- 
valvillar de Pela (Badajoz), R. Gallar
do, 10.

998. D. Manuel Pulido García.—  
Puebla de la Reina (Badajoz).

999. D. Antonio Izquierdo Hidalgo. 
Quintana de la Serena (Badajoz), Lan
chas Alta®.

1.000. D. Leopoldo Sánchez Cruz. 
Quintana de la Serena (Badajoz), Bota, 
número 9.

1.001. D. Pedro Morillo M as,—  
Quintana de la Sereña (Badajoz), Ru
ral.

1.002. D. Francisco Trejo Díaz.—  
Quintana de la Serena (Badajoz), Ru
ral.

1.003. D. Segundo González Casas, 
Salvaleón. (Badajoz), Vara de Rey, 1,

1.004. D. José Espinosa Vázquez.—> 
Salvaleón (Badajoz), Isabel la Católica.

1 4 M .  &  Gaste* iáfrs&m  X d S s r-*  i

Santa Amalia (Badajoz), Magdalen* 
número 27.

1.006. D. Antonio Martínez Luna 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.007. D. Rafael Pardo Galea.— V i 
Ilafranca de los Barros (Badajoz)', 
Eduardo Dato, 59.

1.008. D. Antonio Gómez Marcos. 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.009. D. Cristóbal Calderón Alva- 
rez.— Villafranca de los Barros (Bada* 
joz).

1.010. D. José Calderón Hernán
dez.— Villafranca de los Barros (Bada
joz), Pi y  Margall, 8.

1.011. D. José Viera Ventelfráu.—< 
Villafranca de los Barros (Badajoz)i 
Can ano, 14.

1.012. D. José Viera Mancero.— V¡í 
Ilafranca de los Barros (Badajoz).

1.013. D. Manuel Pertegal Marcos 
Villafranca de los Barros (Badajoz) 
Solís Carrasco, número 8.

1.014. D. Manuel González Roble* 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.015. D. Manuel González Simó.— 
Villafranca de los Barros (Badajoz)* 
Cisneros, 27.

1.016. D. Antonio García Hernán* 
dez.— Villafranca de los Barros (Ra< 
da joz).

1.017. D. José Ramos Sánchez. —< 
Villafranca de los Barros (Badajoz)'* 
San Fernando, 72.

1.018. D. Nicolás Barrero Carvajal 
Valencia del Ventoso (Badajoz), Caí 
zada, 8.

1.019. D. Martín Dicha Martínez.^ 
Zarza de Alongé (Badajoz), F uente,/;

1.020. D. José Benitez Benítez^v 
Zalamea de la Serena (Badajoz), St/} 
ta Prisca.

1.021. D. Florencio Benitez Mentf 
Zalamea de la Serena (Badajoz),

1.022. B . Clernencio Galán Barre r< 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

1.023. D. Santiago López Malavé.— 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Bol 
lio, 44.

1.024. D. Andrés Osa Hernández.-* 
Cáceres, Hornillo, 14.

1.025. D. Antonio Borreguero R& 
mos.— Aliseda (Cáceres), San Lorenzo^ 
núm. 15.

1.020. D. Valero Serradilia Gonzá* 
lez. Alde&nueva de la Vera (Cáceres)*

1.027. D. Gerardo González Tari: 
ñas.— Befvis de Monroy (Cáceres).

1.028. D. José Muñoz Retamora.—* 
Conquista de la Sierra (Cáceres), Lia 
nillo.

1.029. D. Aquilino Hernández Sáit 
chez.—Gargantilla (Cáceres), La Plazí

1.030. D. Carlos Rodríguez Roma 
ro.— Moraleja (Cáceres), Pobm eja.

1.031. D. Julián Barrero. Mancha- 
—  ffera k ja  (Cácefes)» Ro/sda á d .
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1.032. D. Juan Domínguez Chan

f l ó n .—  Ma-lpjartida de Cáceres (Cáce
le s ) , Parras, núm. 41.

1.033. D. Antonio Guerra Castro.-— 
'Malpartida (Cáceres), San Juan, 34.

1.034. Doña Mercedes Paniagua Du
ran.— Salorino (Cáceres).

1.035. Doña Francisca Moreno Mi- 
:guei.— Trujillo (Cáceres).

1.036. D. Juan Barras Corbacho.—  
£Tcrquemada (Cáceres), Portillo, 4.

1.037. D. Francisco Arenas Rodrí
guez.— Yaldefuenie (Cáceres), Palacio.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de llueve hijos.

1.038. D. Leandro Díaz Pina.— Ba
dajoz, Barriada de San Roque, Macón, 
Humero 4.

1.039. D. Eugenio Blázquez Sán
chez.— Casas de Reina (Badajoz).

1.040. D. Antonio Trenado Pajuelo. 
Campillo de Llerena (Badajoz), López 
&yala.

1.041. D. Juan Sánchez Rodríguez. 
Don Benito (Badajoz), Rosario, 14.

1.042. D. José Jamito Romero. —  
Fregenal de la Sierra (Badajoz).

1.043. D. Hipólito Barroso Orellana. 
Granja de Torrehermosa (Badajoz), 
íteal.

1.044. D. Luis Arévalo Orellana.—  
Higuera de Llerena (Badajoz), Pedre
gal, 58.

1.045. D. Leandro Espino Santana. 
Llerena (Badajoz), Rada, 7.

1.046. D. Leoncio Canmona Calde
rón.—  Magacela (Badajoz), Don Diego 
Flores, 13.

1.047. D. Eleuterio Isidoro Buena- 
gera.— Magacela (Badajoz), Don Diego 
Flores, 15.

1.048. D. Agapito García R odrí
guez.— Quintana de la Serena (Bada
joz ).

1.049. D. Nicolás Rajado Rajado.—  
Quintana (Badajoz).

1.050. Doña Carlota Franco Bueno. 
Quintana (Badajoz), Plazuela, 5.

1.051. D. Diego Nogales Díaz.—  
Quintana (Badajoz), D. Barquero.

1.052. D. Joaquín Arias Rodríguez. 
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.053. D. José Gallardo Morales.—  
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.054. D. Dom ingo López D íaz.—  
Villafranca de los Barros (Badajoz).

1.055. D. Luis Díaz Moreno.— Villa- 
franca de los Barros (Badajoz),

1.058. D. José Aceitón Carrasco,—  
Valencia del Ventoso (Badajoz), Mon-
Jas» 10.

1.057. D. Marcelino García Jara.— 
Valencia del Ventoso (Badajoz), Hor- 

3.
f 058. D. Lorenzo Paredes García. 

J£aj¿¿mcí* de la Serena (Badajoz).

1.059. Doña Simona Arias Fernán
dez.—Almoharín (Cáceres), Calvario.

1.080.— D. Sotero Núñez Sánchez.—  
Aceuche (Cáceres), Cristo, 24.

1.061. D. Rafael Martín Hernández. 
Gargantilla (Cáceres), Fuente.

1.062. D. Vicente Alonso Serrano. 
Monroy (Cáceres), Infantes.

1.063. D. Lázaro Duque Avelino.—- 
Salorino (Cáceres).

1.084. D. Angel Solano Sánchez.—  
Valdefuentes (Cáceres), San Lorenzo.

1.065. D. Pedro Holgado Ortega.—  
Valdefuentes (Cáceres), Fuente.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 10 h ijo s :

1.066. D. Julián Alberto Gutiérrez 
de la Cruz.— Aceuchal (Badajoz), San 
Andrés, 39.

1.067. D. Ramón Suárez Regaña.—  
Bienvenida (Badajoz), Carrera.

1.088, D. Pedro Rubio Pizarro. -— 
Campillo de Llerena (Badajoz).

1.069. D. Francisco Galán Cáceres. 
Quintana de la Sierra (Badajoz).

1.070. D. Francisco Pérez Gil.— Al
moharín (Cáceres), Hernán Cortés.

1.071. D. Tomás Fernández Torbis- 
coso.— Valdesíillas (Cáceres), Nueva.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7.° y  8.° al obrero padre 
de 11 h ijos :
1.072. D. Dionisio Galán P rieto .—  

Bienvenida (Badajoz), E. Silvela, 2.
Lo que participo a V. E. para su co 

nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 28 de Abril de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Badajoz y Cáceres, Or
denador de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el “Subsidio a las familias 
numerosas” ,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho subsidio en concepto de 
obreros con ios derechos que se espe
cifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:
1.073. D. Deogracias Martín Tapia. 

Patencia, calle de Eugeni# Diez, 9, 4.e

1.074. D. José María Amor Melgue- 
ra.— Patencia, Mayor Antigua, 46.

1.075. D. Paulino Zapatero García., 
Patencia, Estrada, 16.

1.076. D. Narciso Monzón Santiago. 
Anuesco (Patencia), calle de San Pe
dro.

1.077. Doña S a t u r n  i n a Be cerril 
Fuentes.— Becerril del Carpió (Falen
cia).

1.078. D. Ventura Huestes de Cam
pillo.— Cervera-Guerdo (Patencia).

1.079. D. Casto García Rodríguez.™  
Dehesa de Montejo (Patencia).

1.080. D. Simón Antón Crespo. —  
Dehesa de Montejo (Patencia).

1.081. D. Víctor Montes Polvorosa» 
F-r Amista (Patencia), caite de Cilla.

1.082. D. Vicente Gil Villegas. 
Lantadilla (Patencia).

1.083. D. Gregorio Benito Antolín* 
Lantadilla (Patencia).

1.084. D. Eustaquio Quijada Gonzá
lez.— Las Cabañas de Castilla (Falen
cia).

1.085. D. Gregorio Hoyos Martínez» 
Ledigos (Patencia), Eras, 1.

1.086. D. Macario Martínez Gutié
rrez.— Magaz (Patencia), Callejuela.

1.087. D. Fermín Macho Vázquez.—» 
Nestar (Patencia), Cubrid.

1.088. D, Daniel Alvarez Rebolledo* 
Piña de Campos (Patencia).

1.089. D. Claudio Pérez del Río. —- 
Piña de Campos (Patencia), L. Salme
rón, 22.

1.090. D. Eugenio Gatón Góm ez.—. 
Villamuriel de Cerrato (Patencia), R* 
Lagnnilla, 15.

1.091. D. Modesto Julián Góm ez.—  
Villodrigo (Patencia).

1.092. D. Germán Nieto González.—. 
Ataquines (Valladolid), calle de la Igle* 
sia.

1.093. D. Vidal Náñez Yagiie.— Ata* 
quines (Valladolid), calle de Medina.

1.094. D. Pedro Bergaz Oyáguez.-*» 
Sieíeiglesias de Trabancos (Vallado* 
lid ), Menor, 8.

1.095. D. Justiniano Ramos Peña.—  
Becilla de Valderaduey (Valladolid)» 
Corrillo de la Ermita, 14.

1.096. D. Cipriano Pérez García.—  
Bobadilla del Campo (Valladolid), Pe
ñaranda, 15.

1.097. D. Eleuterio Pérez L lava.—  
Boecillo (Valladolid), calle de Viana.

1.098. D. Guillermo Melgar García* 
Pozal de Gallinas (Valladolid).

1.099. D, Ramón Alvarez Delgado. 
La Pedraja de Portillo (Valladolid), El 
Car-di el.

1.100. D. Ildefonso Galván. —  Lagu
na de Duero (Valladolid), calle de 
Real.

1.161. B. Sebastián Jiutiérrez Gó- 
mea,— L$gui&a de DueroC IVálladoikf1 

aHeivgs.
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1.102. D. Juan Manso Martín.—Me- 

geces (Valladolíd).
1.103. D. Marcelo Cano Gómez.—  

Monte-mayor (Valladolíd), Clavel, 14.
1.104. D. Anselmo Palo Espartero. 

Nava del Rey (Valladolíd), San Cristó
bal, 48. .

1.105. D. Florentino Muñoz Her
nández.—Olmeda (Valladolíd), San Mi
guel, 29.

1.106. D. Cesáreo Diez del Val.—  
Piñel de Arriba (Valladolíd).

1.107. D. Isidoro Díaz Caro.— Porti
llo (Valladolíd), calle del Camarín.

1.108. D. Julián Pérez Fernández.—  
Portillo (Valladolíd), Valverdes, 2.

1.109. D. Gervasio Domínguez Mu
ías.— Rueda (Valladolíd), San José.

1.110. D. Pedro Pérez de la Vega.—  
Rueda (Valladolíd), calle de la Seca, 5.

1.111. D. Tirso Alonso Martín. —  
Rueda (Valladolíd), José Muro, 43 
único.

1.112. D. Gonzalo Simón Arrauz.— 
Santlbáñez de Valcorba (Valladolíd), 
Molino, 8.

Los beneficies de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° ij 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
1.113. D. Anastasio Merino Villa-

irreal.— Falencia, carretera de Yalla- 
dolid.

1.114. D. Castor Campo Treceño.
Pal en cía, Corral de Ros, 4.

1.115. D. Andrés Valiente Gómez.
Palcncia, Mayor Antigua, 32.

1.116. D. Joaquín González Zamo- 
rano. — Villada (Palencia), calle Car- 
món.

1.117. D. Sergio de Diego Valver- 
Ifl-e.— Amusco (Falencia), Plaza.

1.118. D. Alejandro Barcenilla Bar
c ia — Antigüedad (Palencia), Mayor, 
número 53, principal.

1.119. D. Pedro Rodríguez Rodrí
guez.— Orbó-Brañosera (Palencia).

1.120. D. Eduardo Fernández Blan
co.— Orbó-Brañosera (Palencia).

1.121. D. Florentino de Castro de 
3a Fuente.— Castil de Vela (Palencia).

1.122. D. Juan Calvo Fernández.—  
Frómista (Palencia), calle del Magis
tral Aguados.

1.123. D. Claudio Escudero Sanz. 
Hontoria de Cerrato (Palencia), calle 
ide Cotarro.

1.124. D. Leandro Calvo González. 
Moratinos (Palencia).

1.125. D. Críspulo Cantero Hila
r io .—  Palenzuela (Palencia), Cuatro 
Calles.

1.126. D. Epifanía Sardón Gómez. 
Perales (Palencia), la Plaza.

1.127. D. Eustaquio Bayón Martín. 
Pozal de Gallina (Valladolíd).

1.128. D. Hilario Núñez Matarranz. 
iValladolid, Boteros, 10* ¡pisa bala

1.129. D. Julio Auves Martín.—Al- 
cazaren (Valladolíd), Empedrada 16.

1.130. D. Odiión Peláez Cortijo.— 
Monte-Boecillo (Valladolíd).

1.131. D. Fausto Gómez Martín.—  
Bobadilla del Campo (Valladolíd), Pe
ñaranda, 12.

1.132. D. Constantino Gonzalo Me
rin o .—  Cabezón (Valladolíd), Altami- 
ra, número 6.

1.133. D. Feliciano Malfar Gonzá
lez.— Cabezón (Valladolíd), barrio Al
tara ira Norte, Las Bastas, 7.

1.134. D. Angel Martín Almansa.—  
Castromonte (Valladolíd), Carretero, 
número 1.

1.135. D. Ramón García Muñoz.—- 
Segura de Duero (Valladolíd).

1.136. D. Pablo Ramos de 1&. Cruz. 
Matapozuelos (Valladolíd), Ventosa, 
número 10.

1.137. D. Regino de Pablo Pinilla. 
Montemayor (Valladolíd), Clavel, 4.

1.138. D. Félix Pastor de la Fuen
te.— Muriel (Valladolíd), calle de Gan- 
tarranas.

1.139. D. Jacinto Martín Ñuño,—  
Nava del Rey (Valladolíd).

1.140. D. Esteban Salamanca.—Pe- 
droja de Portillo (Valladolíd), Moja
dos, 41.

1.141. D. Teófilo Martín Herrero* 
Portillo (Valladolíd), Mora, 4.

1.142. D. Andrés Coloma Conejas. 
Robledillo (Valladolíd), calle del Ro
llo, número 11.

1.143. D. Saturio Matilla Martín.—  
Rueda (Valladolíd), Obispo Santan
der, 45.

1.144. D. Gregorio Encinas Llanos. 
Rueda (Valladolíd), General Sáez, 52.

1.145. D. Dalmacio Vázquez Gon
zález.— Torrelobatón (Valladolíd)s

1.146. D. Isaías Tejero Villarejo.—  
Tudel-a de Duero (Valladolíd), San
tiago.

1.147. D. Mariano Pinas Recio.—  
Valdestilias (Valladolíd), Medina, nú
mero 18, bajo.

1.148. D. Benito García Casquete. 
Vilianueva de los Caballeros (Vallado- 
lid), calle de San Román.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 10 h ijo s :
1.149. D. Germán L e-chón Doncel. 

Palencia, carretera de Valladolíd.
1.150. D. Juan Vélez Herrero.—  

Osorno (Palencia), Conde de Garay, 
número 15.

1.151. D. Primitivo Bayón Arroyo. 
Geriz (Valladolíd), Aceñas de Maza- 
riegos.

1.152. D. Salvador Rodríguez Pé
rez.— Peñafior de Hormiaja (Vallado- 
lid), Solanilla. 17,

1.153. D. Daniel García Sánchez, 
Tudela de Duero (Valladolíd).

1.154. D. Isaac Cortijo Bustam«an
te. —  Villavaquerín (Valladolíd), Ma
yor, 35.

Los beneficios de los artículos i ,0 (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:

1.155. D, Ildefonso Martínez Mar
tínez.— Barruelo de Santullán (Pa
lencia).

1.156. D. Emilio León Aragón,— 
Torquemada (Palencia), calle de Abb 
lio Calderón.

1.157. D. Lorenzo Aparicio Gutié
rrez.—San Miguel del Arrozo (Valla- 
dolid).

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 28 de Abril de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de Pa
tencia y Valla dolí d, Ordenador de- 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como er̂  
la forma, se ajustan a las disposicio-* 
nes que regulan el Subsidio a las Fav 
milias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgad 
a los mismos la calidad de beneficia-; 
rios de dicho subsidio en concepto do 
obreros, con los derechos que se espe-t 
cifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so 1.°). 7.º  y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:
1.158. Angel Escobedo González 

Oviedo, Fray Ceferino.
1.159. D. Angel Martínez Fernán

dez.—Boó-Aller (Oviedo).
1.160. D. Mariano López González 

NembraLAller (Oviedo).
1.161. D. Francisco Alonso García 

Piñeres-AIler (Oviedo).
1.162. D. Ramón Fernández Rivera. 

Car a vía (Oviedo).
1.163. D. Ceferino Llana Fernán

dez.—Las Regueras (Oviedo), Soto.
1.164. D. Emilio Llana Tamargo.— i 

Las Regueras (Oviedo), Aldea de Traafr 
monte.

1.165. D. Emilio Rodríguez Garrí 
les.— Honíoria-Llanes (Oviedo),

1.166. D. Manuel Cobielles de l l .  

Fuente.—Niembro-Llanos (Oviedo).
1.167. D. Francisco Sánchez Alya 

rez—Arlos-Llanera (Oviedo!
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-1.168. D. José Fernández Fernán
dez.—Cayes-Llanera (Oviedo).

1.169. IX Antonio Garbajosa F er
nández .—Boiuellés-Llanor a (Oviedo}.

1.170. I). Manuel Álvarez Suárez,-— 
Lizgo-Lbmera (Oviedo).

1.171. D. Paulino Díaz Rodríguez.— 
[Villardcbcyo.-Llauer.il (Oviedo)*

1,172 D. Vicente Díaz Días.—Vdlar- 
•deb.elio-LIa-iiara (Oviedo).

1-.173. D, Scveria©- Fernández Mar
tínez.—Férroñes-Llanera (Oviedo).

1.174. D. Manuel García Fernández. 
BustielloáMieres (Oviedo)-.

1.173. D. Fermín Gil Galtego.~-Mic- 
ires (Oviedo), Pedrova.

1.17-8. B. Francisco Pérez Rodrí
guez.—Toróii-Mieres (Oviedo).

1.177. D. Pedro Llano Puente.—
Agu&dis-MIeres (Oviedo);.

1.178. D. José Puerta- Suárez,:—Hie
res (Oviedo)-, Rebolluda,

1.179. Doña María Fernández Rey. 
Einberniego-Mieres (Oviedo).

1.180. D. Manuel González Alonso.
Urbiés-Mieres (Oviedo).

1.181. D. Víctor García G arda.—
Llano la Cuba-Mieres (Oviedo).

1.182. D. Vicente García Sastre.-—
3oHaiizO“Mieres (Oviedo), Santa Cruz.

1.183. D. Arsenio Rorge Herrera.— 
\blaña-M ieres (Oviedo).

1.184. D. José Guerra Vázquez.— 
Sustiello-Saiiía Gmz-Mieres (Oviedo)5.

1.185. D. Leandro Cien fuegos- CottL 
Turón -Mier es (O vi edo.).

1.186. D-;. Jacinto González Vázquez. 
Arbiés-Mieres. (Oviedo):.

1.187. D. Jerónimo Deago Aparicio* 
XMoniego (Oviedo).

1.Í8'8>. IX José- Alvarez Alvarez Ya- 
eneiano;—Oiloaiego (Oviedo).

1.189; XX Tomás Iglesias. Vázquez.— 
>an Pedro de los Areos (O viedo)E co- 
iémicos, 12, 1.°

1.190. D. Victoriano Cordero Villar. 
Mazo- Vallebajo (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.ü) 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
1.191. D. Alvaro Rodríguez Gonzá- 

ez.—Avilés (Oviedo), CI arañes, 17.
1.192. IX Julio Galiano Martín.— 

■ ivilés (Oviedo), La Magdalena.
1.193, D. Antonio Solís González,— 

•antibáñez de la Fueuie-Allcr (Gvie- 
io).

1.194, IX Gerardo Alonso Martínez, 
Lngo-Llancra (Oviedo).

1.195, D. Ramón González Cada vie
jo.—Lugo~L lanera (Oviedo).

1,190. D. Francisco Javier González 
. Vázquez,—ü b rie  des* Míe res (Oviedo),

1.197. D. Casimiro Grdéíkv Suárez,
• Ijo-Casares-Mi-eres (Oviedo).

1.18o. D, José Fernárrlez Primo.— 
Ceaera-Mieres (Oviedo).
. 1499. XX Avelino Martín en R odrí

guez.— La ReboIIeda-Mieres (Oviedo), 
La Calleja.

1.200. XX Isaac García Díaz.—Val- 
decuna-Mieres (Oviedo)-.

1.201. D. Amallo Álvarez Díaz. — 
Urbiés-Mieres (Oviedo).

1.202. I). Eduardo Álvarez Suárez-.-- 
Brañoveles-Mleres (Oviedo).

1.203., I), Manuel García Incógnito. 
Santa Cruz-Mieres (Oviedo).

1.204. D. S-everiano Alvarez Váz
quez.—Santirso-Mieres (Oviedo).

1.203. D. Arturo Menéii-dez Andrés. 
La Rcbolieda-Mieres (Oviedo).

1.206. Doña Angela Fernández Ur- 
dangaray,-— San Julián de los Prados 
(Oviedo).

1.207. D. Enrique M iranda Obaya.— 
M ercadla (Oviedo).

1.2-08. B. Jesús Cuervo Fernández.— 
FeñalIánAPravia (Oviedo).

1.209. B. Adolfo Alonso Suárez, — 
Sanio Adriano- (Oviedo).

1.210. B. José Álvarez Cráteres. — 
Quiiitiieles-Villaviciosa (Oviedo).

1.211. X>. Yicente Martínez F ernán
dez.—Viiiopérez (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3,°),. 7.° y  8.°,' a los obreros pa
dres de diez h i jo s :

1.212. D. Benito García Rodríguez. 
Aviles (Oviedo), Avenida de Pravia, 
número 14, bajo.

1.213. XX Fermín  Sánchez Bartolo
mé.—Yilla¡mayor-Iníiesto (Oviedo).

1.214. D, Domingo Hevia Alvarez.— 
Pravia-Llaiiera (Oviedo).

1.215. B. Prudencio Pérez Pérez.— 
San Circuíate-Llanera (Oviedo).

1.216. B. Manuel Blanco G arcía.—- 
Valsera - Escam prero - Las Regueras 
(Oviedo).

1.217. D. José García Suárez.—Lo- 
redo-Mieres (Oviedo).

1.218. B. Francisco F e r n á n d e z  
González.—Urbi-és-Mieres (O viedo).

1.219. Doña Pantaleona Gil Ruiz.— 
Turón-San Francisco-Mieres (Oviedo).

1.220. D. Eugenio Estrada Ordóñez. 
Seana-Mieres. (Oviedo).

1.221. B. Francisco Alvarez Gonzá
lez, — San Julián de los Prados 
(Oviedo).

1.222. D. Francisco Kev-ia Rodrí- 
guez.-Caicedo-Soto -del Barco (Oviedo).

1.223. D. José Fernández Escan- 
dón,—El Mazo-Yalie Bajo de Pe ñame- 
llera (Oviedo),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.°, a les obreros padres 
de once hijos:

1.224. B. Ai A r lo Gima :M Jre0aL —
O v i e d o ,  h a .  i i o o

i,roo, .o’, r  2 > - Lou-
zález. — Ccnero-Gijén (Oviedo), barrio 
de Caí-balnos.

1.226. B. Bonifacio González Gou* 
zález.— Yillardebeyo-Llanera (Oviedo);*

1.227. IX José María Alonso Gonzá* 
lez.—~San- Gucufate-Llanera (Oviedo),

1.228. IX-Abelardo Vázquez Peléen 
Cardeo-Mieres- (Oviedo).

1.229. D, Ramón Fernández Blanco* 
Bran es-O-vJ edo.

1.238. D. José Antonio García Alón* 
so. — Santa Eulalia de ManzanedaS 
(Oviedo),

Los beneficios de ¡os artículos 4/' (ca* 
so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros padre$ 
de doce h ijo s:
1.231. D. Ramón Rodríguez Sá-n  ̂

cliez.—San Martín de Gurnlles - Grado! 
(Oviedo).

1.232.- D. Antonio Fernández Pérez*
■ Loria na-0 viedo. ¡’

1.233. D. Enrique Alvarez Torres* 
Loriana-Oviedo.

Lo que participo a Y. E, para sT. co« 
nocimiento, efectos y traslado a los in* 
ter.esados. Madrid, 28 de Abril de 1931*

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Acciónj 

Social, Gobernador civil de la pro,-» 
vincia de Oviedo, Ordenador de Pa-« . 
gos por Obligaciones de este Minis-» 
lerio y Habilitado del mismo.

;
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas bara
tas para  ferroviarios del Norte, domi
ciliada en Madrid, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para un; 
grupo de 179 casas familiares, sitas en 
la carretera de Extremadura, lugar de
nom inado Molino de Yiento o Manico
mio y Huerta Nueva:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la; entidad peticionaria se ap-ro* 
barón en 18 de Mayo de 1928, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen; legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 3 de Febrero de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 23 de Agosto: 
de 1928:

Resultando, que el capital apreciada 
asciende, incluido todos los conceptos® 
a 3.8.66.201,75 pesetas:

Resultando que practicada una visi
ta de inspección, ha podido compro
barse que se ha invertido una cantidad 
que representa más del 50 por 100 def 
presupuesto total aprobado por estC 
Departamento m inisterial:

Resultando que este expediente- l i t  
sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de Administración d i .  
Estado con fecha $1 de Febrero dg 
1931:



Gaceta de Madrid.—Núm. 128 8 Mayo 1931 607 

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad las casas en 
■construcción, en las que se haya in
vertido una cantidad -que represente 
más del 50 por 100 del presupuesto to
tal aprobado por este Ministerio, la 
coloca en el segundo de los grupos 
mandados formar por la Real orden 
de 28 de Enero de 1931, dictado en 
cumplimiento del Real decreto de 39 
de Noviembre de 1930:

Considerando que .por estar inclui
da la cantidad peticionaria en el nú
mero 1 del artículo  35 del Real decre
to-ley de 19 de Octubre de 1924, tiene 
derecho al préstamo del Estado al 3 
p o r  100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 del de las 
construcciones y asimismo a la prima 
del 20 por 100 del capital total apre
ciado :

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña propiedad reali
zar la formalizadóli de las escrituras 
para la entrega de cantidades, en lo 
que se sujetará el Instituto a las dis
posiciones vigentes,

Este. Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas para ferroviarios del 
Norte, de Madrid, los siguientes bene
ficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña propie
dad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, cuyo préstamo asciende 
en total para las 179 casas familiares 
y sus terrenos y obras de urbaniza
ción a 2.507.872,61 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital total apreciado, que asciende 
en total a 772.040,35 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura del préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y  en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la G aceta  de 
M adrid, en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presen lado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga de la 
Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3*° Que una vez presentados los do

cumentos ele referencia se remitan, en 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña propiedad, para 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña propiedad por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Abril de 1931.

.FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial y Presidente del Instituto de la 
Pequeña propiedad.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por los Sres. Mader y Weinrich- 
íer, apoderados de la Casa Siemens 
Industria Eléctrica, S. A., domiciliada 
en esta capital, Barquillo, núm. 28, ma
nifestando que por Real orden de 3 de 
Diciembre de 1926 fue aprobado el 
contador monofásico tipo W. 8, con
tador en el que se han introducido 
algunas mejoras con el fin de compen
sar los errores originados por la va
riación de temperatura, y solicitando 
la aprobación del tipo W. 0. y auto
rización para el uso de las denomina
ciones W. 9. d. y W. 9. d. 0.:

Resultando que las mejoras que se 
pretenden introducir en el contador 
Y7. 8. aprobado en 1.° de Diciembre 
de 1924, y no, como equivocadamente 
se dice, en 3 de Diciembre de 1026, 
a fin de favorecer la curva de error 
y disminuir la influencia de la tem
peratura, son las siguientes:

a) Disponer una derivación mag
nética en el núcleo -de las bobinas am- 
periinéfricas o de intensidad formada 
por un pequeño paquete de chapas 
de periferia lateral en cola de mila
no, cuyos dos lados penetran en dos 
rebajes practicados en los dos polos 
del referido núcleo, de los que la men
cionada pieza queda separada por dos 
chapitas de latón, derivación magné
tica en la que se disminuye la tenden
cia inherente a todos los contadores 
de inducción, de re trasar algo en las 
proximidades de la plena carga, res
pecto a la marcha con cargas más re
ducidas, si bien esta tendencia es pe
queña e;u dos buenos contadores ide

in a c c ió n . Las chapitas de latón, juaJ  
lamente con algunas espiras en cortare 
circuito colocadas alrededor del 
mo núcleo de intensidad, modlíic&d| 
la fase de este finjo y permiten cou4 
seguir su desfase de 90° con el d é  
tensión cuando >el factor de potenciá| 
de la instalación es igual a la unidad^ 
condición exigida por la teoría de eflfcj 
tos contadores y que ya llevaba el üpd| 
W. 8.

b) Montar la pequeña palanca 
chapa de hierro que compensa raái 
o menos, según su posición, las resiisté 
ten cías pasivas, no sobre la lengüetii 
del ¡estribo de ( ierre, corno en e l con*! 
tador W. 8., sino sobre un vásíagflf 
con cabeza de tornillo fijado sobre e | 
saliente superior de la palomilla 
sujeción, al que atraviesa, quedandgj 
la citada cabeza sobre este saliente  
lo que permite con un destornilla dolí 
graduar cómodamente la compensa*^ 
ción de las resistencias pasivas desd^i 
la parte superior del contador. j

c) Colocar s o b r e  los núcleos d̂ j 
tensión unas chapitas de material cu^ 
y¡as características varían con la ternW 
peratura en sentido inverso a los pe»| 
que ños errores que las vari aciones <tel 
aquélla puedan ocasionar, con lo que! 
se atenúan éstos, que, por otra parte, 
siempre son de poca importancia: j

Resultando que la Verificación o&  
c ia l de Contadores eléctricos de 1$ 
provincia de Madrid propone, en su[ 
informe, la aprobación del contado^ 
W. 9. y autorización para el uso da 
las denominaciones W. 9. cL y  i 
W.. 0. d. o., como consecuencia de las! 
pruebas realizadas, consistentes enj 
haber tenido funcionando durant@i 
treinta horas, y a media carga, sobrad' 
un circuito no inductivo, con una m*¡ 
íensiídad de corriente de 2,5 amperios! 
y una tensión de 110 voltios, un mo-i 
délo del tipo W. 9., haberlo hecho! 
funcionar a distintas cargas y con dis-j 
tintos factores de potencia y exami-i 
nada la influencia que las vibra cío- I 
nes pudieran ejercer una vez monta* í 
do el contador en las instalaciones y  i 
cuyo satisfactorio resultado se hacer 
constar en los gráficos que se acoim* 
pañan al informe de referencia: s

Considerando que en la tramitación I 
del expediente se h m  observado lm \ 
requisitos que respecto al particular \ 
prescriben las vigentes instrucciones;; 
reglamentarlas para el servicio de ve**; 
riíicaeión de contadores, i

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° La aprobación d e l  contador 
para circuitos -monofásicos a dos y : 
tres hilos, respectivamente, sistema \ 
Siemens, tipo W. 9. -

Que se .autorice el
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denominaciones W. 9. d. y W. 9. d. o. 
para circuitos trifásicos, empleándose 
la primera en el caso de que la ten
dón para la alimentación de la bo
bina de tensión del contador se tome 
de dos fases y la segunda cuando di
cha tensión sea tomada entre el neu
tro y una fase.

3.° Que se devuelva a los señores 
Mader y Weinrichter un ejemplar de 
ías memorias y planos, con la corres- 
>ondiente nota de aprobación.

4.° Que los contadores objeto de 
jfsta resolución, lleven una inscrip
ción legible desde el exterior, y en 
la que deberá hacerse constar el sis
tema, tipo y nombre del alquilador o 
Vendedor; y

5.° Que este acuerdo, para conoci- 
¡miiento general y juntamente con las 
'denominadas formas de verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 7 de Mayo de 1931.

P. D.,
•L BARBEY
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.° En los laboratorios donde se 
haya de verificar este tipo de conta
dor es preciso que exista: Unía resis
tencia graduable, y en el caso de que 
los contadores se hayan de instalar 
;en circuitos inductivos, una disposi
ción que permita obtener diferencias 
de fase graduable entre la tensión y 
Ja intensidad. Un voltímetro con es
cala apropiada a las tensiones a que 
deben ser empleados los contadores 
jq$e se verifiquen. Un amperímetro en 
análogas condiciones. Un vatímetro 
i&iyo error sea inferior a 1 por 100.

frecuenciómetro. Un buen cuenta- 
fl&gundos.

2.° La verificación en los laborato
rios se hará comparando las lecturas 
del vatímetro, de que se ha hecho 
mención en el párrafo anterior, con 
las indicaciones del contador, mon
tando en serie las bobinas amperimé- 
tricas de ambos aparatos y el ampe
rímetro con la resistencia graduable, 
y las voltimétricas del vatímetro y el 
contador y voltímetro derivados entre 
los mismos puntos. Los ensayos se 
harán para la tensión y frecuencia a 
;que haya de emplearse el contador y 
las intensidades que no excedan del 
límite señalado en la placa del mismo. 
Cuando el contador haya de ser em
pleado en circuitos inductivos, debe
rá ensayarse con factor de potencia 
menor que la unidad.

3.° La verificación en los domici
lios de ios particulares se efectuará 
en la misma forma, pudiendo reempla
zar la resistencia graduable por re
ceptores de la instalación en que se 
haya montado el contador.

4.° La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
.en el buen estado de los precintos

colocados en el laboratorio al efec
tuar la verificación. Terminará la ope
ración contando el número de revo
luciones y comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos de me
dida con los que acusaría el contador 
al cabo de una hora que vendrían 
dados por la fórmula

3.600 X  N
W = -------------------   X  K

S
en donde N es el número de revolu
ciones, S el tiempo en segundo em
pleado en dar dicho número de re
voluciones y K una constante para ca
da contador, que indica el número de 
vatios-hora que señala el totalizador 
por revolución del eje. Cuando esta 
constante nos sea conocida, puede de
terminarse, haciendo girar el eje con 
la mano y contar las vueltas que tie
ne que dar para que el totalizador 
marque un hectovatio-hora; esta cons
tante será, evidentemente,

100
K =  -------------------

N ’

5.° Para precintar el contador, el 
Verificador lijará la posición del imán 
permanente del freno de Foucault y  
del vástago con cabeza de tornillo al 
que va sujeta la pequeña pieza de 
hierro destinada a compensar las re
sistencias pasivas. Si el Verificador lo 
juzga conveniente, podrá precintar el 
contador exteriormente precintando 
los tornillos de la envuelta del apara
to, no siendo preciso entonces fijar 
los órganos de regulación antes men
cionados; la Compañía suministrado
ra del fíúido precintará también a su 
vez la pequeña tapa que defiende ios 
terminales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
al efectuar la comprobación, las se
ñas del domicilio donde se ha insta
lado el contador, así como el nombre 
del abonado y anotará en la misma 
etiqueta la fecha de la comprobación.

Ilmo. Sr.: Para llevar a término en 
este Ministerio de Economía Nacional 
lo prescrito en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno provisional de la 
República, de fecha 22 de Abril de 
1931, referente a la revisión de todos 
los nombramientos de personal que 
no se hayan efectuado mediante opo
sición o concurso con garantía equi
valente a aquélla, y todos los ascen
sos que no hayan sido por rigurosa 
antigüedad obtenidos desde el 13 de 
Septiembre de 1923 hasta el 13 de 
Abril de 1931, se dictó en 23 de Abril 
una Orden de este Ministerio dispo
niendo que por el Jefe de la Sección 
Central se remitiera a la Subsecreta
ría una relación de todos los nombra
mientos y ascensos que se encontra
ran en las condiciones indicadas en el 
artículo 1.° del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la Re

pública de 22 de Abril pasado, con ex
presión nominal de los funcionarios a 
quienes afecte, fecha de los respecti
vos nombramientos o ascensos, habe
res que perciben y dependencia en 
que prestan sus servicios.

Remitida ya la relación susodicha 
con las características señaladas, ur
ge que por la Subsecretaría de este 
Ministerio de Economía Nacional se 
dé efectividad a la Orden de 23 de 
Abril, y al efecto,

Vengo en disponer :
1.° Que en la Subsecretaría y en 

cada una de las Direcciones generales 
de Agricultura, Comercio y Política 
Arancelaria e Industria se constitu
yan inmediatamente ponencias, presi
didas por el Subsecretario y por los 
Directores, y compuestas de los Je
fes de cada una de las Secciones a su 
cargo y de dos funcionarios designa
dos por el Subsecretario o los Direc
tores generales, uno de entre los de 
categoría de Jefes de Negociado y 
otro de la de Oficiales, que procedan 
a la revisión de los nombramientos a 
que se hace referencia en el Decreto 
del 22, y emitan informe sobre cada 
uno de los mismos, informe que habrá 
de ser sometido a la Comisión que en 
el siguiente párrafo se constituye an
tes del 25 de este mes.

2.° Que se forme asimismo una Co
misión presidida por el señor Subse
cretario y compuesta de los señores 
Directores generales de Agricultura, 
Comercio e Industria, el Jefe de la 
Sección Central y el Abogado del Es
tado Jefe de la Asesoría Jurídica, que 
desempeñará las funciones propias de 
la Secretaría y utilizará para el des
empeño de la misma el personal téc
nico y auxiliar de la propia Asesoría.

La Comisión que acaba de desig
narse, antes de 10 de Junio próximo 
elevará al Ministro los acuerdos que 
estime procedentes sobre los informes 
propuestos por las ponencias, y el Mi
nistro acordará, en definitiva, la reso
lución que haya de someterse a la 
aprobación del Gobierno.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Mayo de 
1931.

NICOLAU D’OLWER
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el de Ha
cienda, interesando la conveniencia 
de que se dicte una disposición de ca
rácter general que determine el adeu
do que corresponde a las piñas enva
sadas en barriles y tratadas previa
mente por el anhídrido sulfuroso, al
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efecto de su conservación provisio
nal; y

Vistas las instancias dirigidas en 
análogo sentido por distintas entida
des :

Resultando del «análisis verificado en 
ci laboratorio del Ministerio de Ha
cienda sobre muestra remitida, que se 
trata de unas pifias sometidas a la ac
ción del anhídrido sulfuroso e impro
pias en tal estado para su consumo 
directo, cuyo tratamiento tiene por 
finalidad conservar provisionalmente 
tales frutas durante un período máxi
mo de diez meses, siendo necesario, 
antes de dedicarlas ai consumo, some
ter las ¡piñas a un lavado y limpieza, 
como operaciones indispensables a la 
de su preparación subsiguientes:

Resultando que por la Dirección ge
neral de Sanidad se manifiesta al efec
to que las piñas de que se trata no 
se venden al público tal como se im
portan, siendo objeto de diferentes 
manipulaciones que tienen, entre 
otras, la finalidad principal de expul
sar el anhídrido sulfuroso que en el 
lugar de origen se adiciona para su 
temporal conservación, como ha que
dado demostrado en el análisis reali
zado al efecto en el Instituto Nacional 
de Higiene, por lo que la expresada 
Dirección general de Sanidad no ve 
inconveniente en que se permita la 
importación de dichas piñas, siempre 
que antes de destinarlas al consumo 
sean privadas del anhídrido sulfuro
so que contengan:

Resultando que por el Ministerio de 
Hacienda se manifiesta que las ipiñas 
de que se trata se presentan al despa
cho en barricas, previo tratamiento 
con el anhídrido sulfuroso como ele
mento de conservación temporal, sin 
que se importen en salmuera, por ser 
tal sistema de conservación impropio 
del artículo de referencia:

Considerando que en tales condi
ciones procede determinar la partida 
aplicable a la mercancía de que se tra
ta en términos que permitan unificar 
;el adeudo en las diferentes Aduanas.

Considerando que las piñas en ba
rricas tratadas por el anhídrido sul
furoso no pueden considerarse como 
en conserva, puesto que la acción pre
ventiva de tal anhídrido es de efecto 
temporal, sin que puedan destinarse 
al consumo directo mientras no hayan 
sido sometidas a operaciones indispen
sables para privarlas de la acción del 
■expresado anhídrido sulfuroso:

Considerando que en tal sentido no 
existe en los vigentes Aranceles de 
Aduanas partida más adecuada para 
el adeudo que la 1.363, que tarifa las 
demás frutas frescas en estado natu
r a l , nar a cu yo  criterio de asimilación

ya existe en nuestro vigente Reperto
rio algo análogo en la partida 1.358, 
por la que se clasifican como hortali
zas en estado natural las “ concentra 
das al vapor” , las “ preparadas en sal
muera y contenidas en barriles” , así 
como “ las demás hortalizas” , conside
rándose todas ellas corno hortalizas en 
estado natural, no obstante el diferen
te grado de preparación rudimenta
ria que pueda distinguirlas:

Considerando que el hecho de la im
portación y consiguiente clasificación 
arancelaria no impide ni prejuzga la 
acción que corresponde a las Autori
dades de Sanidad, al efecto de evitar 
que se destine al consumo la fruta que 
se trata antes de haber sido privada 
del anhídrido sulfuroso.

Se ha acordado por este Ministerio 
disponer que, a partir de la inserción 
de la presente disposición en la Gac e - 
tg  de Ma d r id , se incorpore al Reper
torio para la aplicación de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, una llama
da redactada como sigue:

“Piñas de América al natural, enva
sadas en barricas, previo tratamiento 
por el anhídrido sulfuroso. (Corres
ponde a las Autoridades de Sanidad 
velar por que la mercancía, antes de 
destinarla al consumo, sea privada del 
anhídrido sulfuroso.)—  Partida 1.363.” 

Madrid, 7 de Mayo de 1931.
NXCOLAU D’OLWER

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Consejero-Delegado de la 
S. A. “Azucarera de Zujaira” (Grana
da), denominada “ San Pascual” , soli
citando los beneficios de la importa
ción temporal por el plazo de seis me
ses para un herramental destinado al 
montaje de una maquinaria que ha de 
instalarse en la expresada azucarera: 

Resultando que el solicitante mani
fiesta que ha adquirido en Alemania 
la maquinaria para el secadero de pul
pa con destino a la fábrica expresada 
y la complementaria para la prepara
ción y conservación de alimentos para 
el ganado, cuya instalación ha de ser 
efectuada por la Casa vendedora, ne
cesitando al efecto el herramental pro
pio y necesario para el montaje de la 
misma, que ha sido facturado por vía 
marítima en Hamburgo con destino al 
puerto de Málaga y que viene forman
do diez paquetes sin embalar y tres 
cajas de herramientas, números 54 al 
66, con un peso bruto de 6.115 kilos, 
y neto de 5.896, cuyo pormenor se de
talla en relación que por triplicado se 
axüunta a la instancia del solicitante;

Considerando que se trata de un ca
so no previsto entre los preceptos d© 
la disposición 3.a de los vigentes Aran
celes de Aduanas, que regula los 
importación temporal de carácter per
illán ente, y por tanto, no puede refe- 1 
rirse a casos particulares como el de ; 
referencia: ■

Considerando que en acceder a 1© 
que se solicita no hay perjuicio algu
no para el Tesoro ni para los intere* 
ses de la industria nacional, toda ve#, 
que las herramientas que constituyen, 
el equipo de montaje han de ser rein
tegradas a su punto de origen dentro- 
del plazo de seis meses, a partir de 
fecha de su importación,

Se ha acordado por este Ministerio 
disponer que se autorice a la fábrica 
azucarera de Zujaira, denominada 
“ San Pascual” , la importación tempo** 
ral por el plazo de seis meses de un 
equipo de herramental necesario aá? 
montaje de la maquinaria del secade
ro de pulpa y complementaria para la 
preparación y conservación de au
mentos para el ganado, adquirida eaa 
Alemania por la expresada Sociedad, 
cuyo herramental usado se importará 
por la Aduana de Málaga, formando 
diez paquetes sin embalar y tres ca
jas de herramientas, números 54 al 66, 
con un peso bruto total de 6.115 ki
los y peso nieto de 5.896 kilos, debien
do reintegrarse a isu punto de origen 
en el extranjero dentro del plazo d<ü 
seis meses, a partir de la fecha de sv 
importación, quedando obligada la So
ciedad importadora a garantizar ante 
la Administración el pago de los co
rrespondiente derechos de Arancel* 
que se harían efectivos tan prohto co* 
mo transcurrido el indicado plazo na 
ise hubiera realizado la reexportación* 
obligándose%gualmente la entidad s o  
licitante a realizar la importación temí 
poral de que sie trata dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la in
serción de .esta disposición en la Ga
c e ta  de M a d r id , y asimismo a la ob
servancia de cuantas prevenciones s« 
exijan por la Administración en ga
rantía de los intereses del Tesoro y  
en cumplimiento de los términos a qua 
se concreta esta autorización.

Lo que comunico a V. E. a los efees 
tos correspondientes cerca de los ser
vicios de Aduanas que dependen dei 
Ministerio de su digno cargo, acom
pañando dos ejemplares de la reía* 
ción que contiene el detalle de las he» 
rramientas que han de ser objeto dé 
la importación temporal. Madrid, 7 dv 
Mayo de 1931.

NICOLAU D’OLWER 
Señores Ministro de Hacienda y Djft 

¡rector general de Comercio ü F olítl 
ca Arancelaria.
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Excm o. S r.: V ista la  in s tan c ia  sus

crita  po r D. Isido ro  Galín de B riones, 
com o ¡propietario de la finca denom i
nada  “Los Santos” , s ituada en el tér- 
toino m unicipa l de C artagena (Mur
cia) y  p róx im a al pueblo de L en tis
car :

R esultando que el so lic itan te  in te re 
sa la  au torización  necesaria  p a ra  im 
p o rta r, en rég im en tem poral, p o r un 
plazo de dos años y p o r la A duana de 
.Valencia, la  m aqu in a ria  adecuada y 
h e rram en ta l com plem entario  a un 
equipo  de sondeo p rop io  p a ra  los tra 
bajos de p e rfo rac ió n  necesarios p a ra  
tel alum bram iento  de aguas en la finca 
de su  p ro p ied ad  antes m encionada, 
puya m aqu in aria  y h erram ien tas  serán  
Reexportadas a su ipunto de origen en 
£l ex tran jero  tan p ron to  com o te rm i
ne la función  a que se d es tin an : 

Resultando que el so lic itante m an i
fiesta que son m uy repetidos los in 
tentos que lleva realizados con el fin 
de a lum brar agua, sin  h ab er alcanzado 
resultados satisfac to rios, com o conse
cu en cia  de las condiciones p a rticu la res de la  zona en que está enclavada 
la  finca en cuestión , y  así lo confir
m a el hecho de que p o r el Estado se 
realicen  en la ac tu a lid ad  sondeos en 
fcl cam po de C artagena, bajo la d irec 
ción del In stitu to  Geológico: 

R esultando que igualm ente m anifies
ta el so lic itante  que, al efecto de co n 
tinuar sus trabajos encam inados al fin 
Uue persigue, h a  form alizado el con
trato p reciso  p a ra  en say ar en su ex
presada p ro p ied ad  los p roced im ien tos 
áe sondeo que han  obten ido  com ple
to éxito en C alifornia, en terrenos de 
la  m ism a edad  geológica que los del 
cam po de C artagena:

C onsiderando  que no hay  perju ic io  
alguno p a ra  el Tesoro n i p a ra  la  in 
d u stria  nacional en acceder a lo que 

: ye so lic ita  y  que, p o r el con trario ,
! mantos trabajos tiend an  a ob tener el 

¿hxmbramiento de aguas son benefi
ciosos para  el desarro llo  de la riq ue
za n ac io na l:

| C onsiderando que, si b ien  el caso 
ie  que se tra ta  no está prev isto  en tre  
los contenidos en la d isposic ión  te r
cera  de los v igentes A ranceles de 
Aduanas, que se refieren  a los que p o r 
va naturaleza son susceptib les de te
ner ca rác te r p recep tivo , lo que no ocu- 

' ?re con aquellos que, p o r ser de n a tu 
raleza p a rtic u la r y  excepcional, no 
pueden tener cab ida dentro  de los p re 
ceptos de carác te r general.

Este Ministerio ha acordado dispo
n e r  que se autorice a D. Isidoro  Catín 
de B riones pa ra  im porta r  tem po raí
an ente por la Aduana de Valencia un 
Equipo de m aqu in aria  y; h erram en ta l

com plem entario , com poniendo un  tren  
de sondeo form ando 314 bultos, con 
peso b ru to  total de 51.266 kilos, des
tinado  a perfo rac iones sub terráneas 
p a ra  el alum bram iento  de aguas en su 
finca denom inada “Los S antos”, si
tuada en el térm ino  m unicipa l de Car
tagena (M urcia), p róx im a al pueblo de 
L entiscar, cuya im portac ión  en rég i
m en tem poral h ab rá  de fo rm alizar 
den tro  del plazo de tre in ta  días, a p a r 
t ir  de la inserc ión  de la p resen te  en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , quedando obli
gado el so lic itante a reex p o rta r a su 
punto  de origen, en el ex tran je ro , la  
m aqu in aria  de que se traía , den tro  del 
plazo de dos años, contados a p a r t ir  
del día de la  re fe rid a  publicación , y 
obligándose igualm en te 'a  garan tizar, a 
satisfacción  de la A dm inistración , los 
derechos co rrespondien tes a la im p o r
tación re fe rid a  y al cum plim ien to  de 
cuantas disposiciones adopte la A dm i
n is trac ió n  en beneficio de los in te re 
ses del Tesoro y en v ir tu d  de los té r
m inos a que se contrae esta conce
sión.

Lo que pongo en  conocim iento  de 
V. E., acom pañando  dos ejem plares 
com prensivos del detalle de la m a
q u in aria  y he rram en ta l de que se tra 
ta, a fin de q u e 's u r ta n  sus debidos 
efectos ante los servicios de Aduanas 
dependien tes del M inisterio  de su dig
no cargo . M adrid, 7 de Mayo de 1931,

NICOLAU D'OLW ER 
Señores M inistro de H acienda y D i

rec to r general de Com ercio y Polí
tica  arance laria .

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta po r la Sociedad anónim a “M aterial 
p a ra  F errocarriles y  Construcciones”, 
dom iciliada en Barcelona, en solicitud 
de que el régimen establecido para  los 
acum uladores de fabricación nacional 
destinados a coches autom óviles que 
hayan de reim portarse de zona franca 
establecida en territo rio  nacional, se 
am plíe para  o tros elementos que pue
de sum inistrar nuestra  industria con 
destino al m ontaje o construcción de 
automóviles en régim en de depósito 
fran co :

R esultando que la entidad solicitante 
manifiesta que, dedicada principalm en
te en grande escala a la construcción 
de coches y vagones p a ra  fe rrocarril, 
atraviesa actualm ente una situación d i
fícil como consecuencia de la para liza
ción de tales construcciones, por lo que 
se ha. visto obligada a in troducir re 
ducciones de alta consideración en el 
personal obrero de sus ta lleres:

Considerando que igualm ente m ani
fiesta haber llegado a acuerdos de o r

den comercia! p a ra  el sum inistro de 
varios elementos a entidad que en ré 
gimen de depósito franco realiza el 
m ontaje de coches autom óviles y ca
m ionetas, proponiéndose intensificar la 
producción de tales elementos en té r 
minos que pueda desarro llarse la in 
dustria  nacional dentro de tal especia- 
lización, llegando por etapas sucesivas 
a la producción de la totalidad o de 
la m ayor p arte  de los elementos cons
titutivos del autom óvil, con lo que se 
conseguiría que la Em presa que actual
m ente im porta a tales efectos del ex
tran je ro  sus elementos de construcción 
pueda su rtirse  de los mismos en el 
m ercado nacional:

Considerando que la petición de que 
se tra ta  no es procedente o to rgarla  con 
carác te r p articu lar, sino dentro de los 
térm inos de generalidad que co rres
ponden a una operación de orden in 
d ustria l susceptible de ser realizada 
po r las Em presas que se consideren ca
pacitadas al efecto:

Considerando que ai p ropio  tiem po 
se p recisa res tring ir la concesión lim i
tándola a aquellos elementos que, p o r  
es ta r perfectam ente ajustados y no ne
cesita r transform ación alguna, pueden 
p asar al régim en de depósito franco  
p a ra  ser m ontados sobre coches-auto
móviles en condiciones de perfec ta  
coincidencia sin modificación alguna 
en sus características individualizado - 
ras, que han de perm itir el consiguien
te reconocim iento y com probación a la 
reim portación con las oportunas de
ducciones de peso sobre el total del 
coche de que se tra te  al efecto del 
adeudo de los correspondientes dere
chos de Arancel en arm onía con los 
p rincip ios generales establecidos en el 
vigente Reglam ento sobre el régim en 
de puertos, zonas y depósitos francos: 

Considerando que en tal concepto 
procede d ic tar precepto  básico que 
perm ita, p o r disposiciones subsiguien
tes, p recisar la concesión con carác te r 
restring ido  a aquellos elementos que 
se vayan produciendo p o r la industria  
nacional en condiciones de perfección 
y de posibildad de com pleta identifi
cación que garanticen  la seguridad en 
las consiguientes com probaciones rea 
lizadas a la reim portación en coinci
dencia con las características anotadas 
p o r los servicios de Aduanas a la ex
portación,

E ste M inisterio ha acordado dispo
n er que, como am pliación del régim en 
establecido p a ra  las baterías de acu- 
m atadores de fabricación nacional, en 
relación con su m ontaje sobre coches*' 
autom óviles arm ados en depósito o zo* 
na franca con destino al consumo na* 
cional, se incorpore a la disposición 
¡sexta de. los  y i gentes Amiiceles d ji
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Aduanas y como caso 23 ter. de la mis
ma el siguiente precepto:

“Elementos de fabricación nacional 
que exportados a zona franca estable- . 
cida en territorio nacional para su uti- i 
lización en el montaje de coches auto
móviles se reimporten formando parte 
integrante de éstos, siendo preciso al 
efecto que por el Ministerio de Eco
nomía se haya dictado previamente Or
den publicada en la Ga c e t a  de  M a d r id  

determinando nominativamente los ele
mentos que hayan de ser objeto de este 
régimen y que tales elementos conser
ven a la reimportación su carácter 
perfectamente diferenciado como par
tes separables del todo y acopladas a 
éste sin variaciones en su forma, can
tidad, peso, calidad ni en las marcas 
o características anotadas a la expor
tación”

Madrid, 7 de Mayo de 1931.

NICOLAU D’OLWER

• Señores Ministro de Hacienda y  Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

MISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

He dispuesto que durante mi ausen
cia quede V, I. encargado del despacho 
ordinario de este Ministerio.

Madrid, 7 de Mayo de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS:

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Gibierno provisional de la 

RepublicaPRESIDENCIA
DIRECCION GENERAL DE MARRUE

COS Y COLONIAS
SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso convo
cado. en la G a c e ta  d e M a d r id  de í.°' de 
Abril próximo pasado, ha .sido desig
nado para desempeñar la plaza de 
Maestro pintor, en la Escuela de Ofi
cios- de Santa Isabel de Fernando Poo, 
D . Simon de Paco Torralba.

Se concede derecho- durante dos años 
a -‘ocupar las. vacantes que se. produz
can -en -dicho cargo,' y por el orden 
que se expresan, a los concursantes si
guientes :

D. Félix Fon* Rabes.
D. ivíareeliauj Gnr eilez Pardo, y ' 
D, Francisco Á*' cb*f u Arce.
Madrid, C> de Mayo de 1931. —  El 

Director general, Jft López Olivan*

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Se halla vacante una plaza de Secre

tario de Sala en el Tribunal Supremo,, 
por excedencia de D. Trinidad Delga
do sueros, que ha de proveerse por 
concurso entre Secretarios de gobier
no y Secretario de Sala, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 54 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922.

Los aspirantes a dicha plpza presen
tarán sus solicitudes dentro del térmi
no de veinte días naturales, a contar 
•desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio ein la Ga c e t a  de  M a 
d r id , ante el Tribunal en que estén 
prestando sus servicios, acompañando 
los documentos que justifiquen su ap
titud legal para que sean remitidos al 
Tribunal Supremo, el que en Sala de? 
gobierno formulará la propuesta a que 
se refiere el artículo 528 de la citada 
ley Orgánica, en los términos preve
nidos por el artículo 55 en relación 
con el 50 del Reglamento de 10 de 
Abril de. 1871.

Madrid, 6 de Mayo de 1931. —  El 
Subsecretario, J. de Ázcárate,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS-

DEUDAS HUNGARAS

Habiéndose llegado a un acuerdo en
tre los Gobiernos español y húngaro 
para la consolidación de varias cla
ses de Deudas húngaras anteriores a 
la guerra, se hace público, para cono
cimiento de los tenedores españoles 
de cuponjes de la Renta oro húngara 
4 por 100, Renta húngara 4 1/2 por 
100 de 1913 y Renta húngara 4 y 1/2 
por 100 de 1914, vencidos antes del 26 
de Julio de 1921, así como a los cu
pones de la Renta del Estado húnga
ra 4 ipor 100 de 1910, vencidos antes 
del !.* de Julio de 1919 y a los títu
los y cupones del Empréstito oro hún
garo- 3 por 100 Puertas de Hierro, di 
1895, vencidos antes del 1.° de Julk 
dé 1919, las condiciones del Convenio

El Real Ministerio de Hacienda hún
garo se ha declarado dispuesto a con
vertir, bajo las siguientes condiciones 
en Bonos del Tesoro húngaro 6 poi 
100, con un valor nominal de francos 
suizos,, los mencionados títulos y cu 
pones, siempre que éstos no hub i-erar 
ya vencido el 31 de Marzo de 1919, c 
sean todos los cupones que venzan e 
1.° de Abril de 1931 o posteriormente 
y  todos los títulos que venzan el 1: 
de Abril de 1899 y posteriormente. Lo 
Bonoa del Tesoro producirán semes 
trajínente el 6 por 100 de interés, pa 
g adero el 1.° de Junio y el 1.° de D i 
ciembre. El primer cupón vencerá e 
1.° de Junio de 1930.

La conversión se efectuará sobre L 
base de: 100 florines oro, 57 y Í A  
francos suizos. Respectivamente, 10Í 
francos, 23 francos suizos.

El valor nominal del Bono del Te 
soro, correspondiente, al valor nomi

nal dé cada cupón, se habrá de redotÉÍ 
dear hacía abajo en un valor nominal 
divisible ipor cinco céntimos. ?

Los Bonos del Tesoro se amo-rtíxití 
rán por sorteo, por su valor nominal 
y  en plazos anuales iguales, en el téra 
¡mino d® quince años, a partir del añtf 
1932. Los sorteos tendrán lugar el 1A 
de Septiembre, y el cobro de los títiM 
los sorteados, el 1.° de Diciembre d4 
cada año. /j

La amortización se podrá efectúa! 
también por vía de rescate, de moda 
que, en los plazos de amortización^ 
sólo se sorteará, llegado el caso, M  
diferencia entre el importe de los t i f  
lulos comprados y la cuota de amo¿$ 
tización» |

Los Bonos del Tesoro se emitiráiif 
en cupones de 50, 100 y 500 franco® 
suizos, y estarán exentos de toda clasa 
de impuestos y gravámenes húngaros^]

Por los residuos se entregarán cera 
tiíieados que no producen interés# 
Guando se presenten certificados pojj 
valores nominales correspondie n te* 
se podrá efectuar su conversión 
Bonos del Tesoro en los Bancos atej 
manes, holandeses o suizos, consigné 
dos en los mismos o en la Real Caja 
Central de Tesorería húngara de Bu) 
dapest. j

Tendrán derecho a la conversiójí 
aquellos tenedores de títulos que ¿us< 
tifiquen su nacionalidad española, nre| 
-diaiite documentos (pasaporte, cerfifU 
Cación de la Policía, etc,) y d emúes* 
tren, además, que los títulos se halláfld 
en su poder, sin interrupción, desdi 
antes de 31 de Octubre de 1918 o, pom 
io menos, que estos constituyen pro*» 
piedad española desde antes de 31 dei 
Octubre de 1918, sin interrupción. Di* 
cha demostración sólo podrá hacerse, 
en principio, mediante documentos 
de adquisición originales (cartas dé 
compromiso, inventarios de herencia* 
etcétera), o mediante extractos d|É 
depósitos o certificados de cobro dé¡ 
cupones expedidos por Bancos fidedigN¡ 
nos y con referencia exacta a las fe* 
chas de los libros de contahiidad. 1

El Real Ministerio de Hacienda húu-4 
garó se ha reservado la comprobación 
de los justificantes. ¡

es . !?
Se insta a los tenedores a que alé* 

guen sus derechos en el Real Ministé^ 
rio de Hacienda húngaro de Budapest# 
por mediación de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, ante^ 
del 15 de Jnnio de 1931 y valiéndos^ 
de un formulario impreso por dupíi< 
cada, que se facilitará gratuitameiitó 
La alegación deberá ir acompañada 
de los cupones vencidos y títulos sari 
teados, así como de las expresada! 
certificaciones o pruebas, respectiva* 
mente. Una vez admitidas las alegad 
ciones, el Real Ministerio de Ha cien* 
da húngaro entregará los cupones sf 
los d-e re ch oh abi en tes directamente Óf 
por mediación de este Centro di re o í 
iivo. i

 ̂ Los Bonos del Tesoro se emitiráhi 
sin timbre sobre valores, y el íimbra-c 
do de aquéllos, si se desea, será dé i 
cuenta de los interesados. \

Los tenedores de estas clases de;j 
Deudas residentes en el extranjero o/ 
que tengan en él depositados sus va-] 
lores, remitirán las declaraciones y Isú 
documentación a las Agencias del Ém $  
m  de España en P.arísy
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guales las remitirán a «este Centro di
rectivo, con relación numerada.

Por el Gobierno español se practi
can las negociaciones oportunas p,a- 
T.a la ampliación del plazo de presen
tación de declaraciones y documentos.

Madrid, 17 de Mayo de 1931. —  El 
.Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de conservación, 
con riego superficial bituminoso, de 
lots kilómetros 101 al 112, itinerario 
X-XI, de la carretera de Málaga a Al
mería, provincia de Almería,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. José Ale
mán García, vecino de Almería, Mén
dez Núñez, 8; que se compromete a 
Ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
Económicas de esta subasta, en el pla
zo de seis meses, por la cantidad de 
61.500 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 73.623 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
r. ¡Ramírez.
SteQores Jefes de la Sección de Conta- 

fmlidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
•f i)ón Sudeste y adjudicatario, D. Jo- 

&é Alemán García.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso de los kilómetros 115 
al 125, itinerario X-XI, de la carrete
ra de Estación de Vilches a Almería, 
provincia de Almería,

La Comisión permanente ha tenido 
% bien adjudicar definitivamente el 
jservicio al mejor postor, D. José Ale
mán García, vecino de Almería, Mén
dez Núñez, 8; que se compromete a 
Ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
Económicas de esta subasta, en el pla
zo de seis meses, por la cantidad de 
59.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 73.870,64 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
'del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'ponacimiento y efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario, D. Jo
sé Alemán García.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial de betún asfáltico (primer riego) 
de los kilómetros 12 al 20 y 30 al 32, 
itinerario VII-IX, de la carretera de 
Trujillo a Cáceres, provincia de Cá- 
ceres,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Bilbaína de 
Firmes especiales, vecino de Bilbao, 
Particular de Alzóla, 5, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas-, 
ta, en el plazo de ocho meses, por la 
cantidad de 91.480 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 126.960 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudoeste y adjudicatario, “Bil
baína de Firmes Especiales”.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico (segundo riego) de 
los kilómetros 34 al 50, itinerario VII- 
IX, de la carretera de Cuesta de Cas- 
tilleja a Badajoz, provincia de Sevilla, 

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “Construccio
nes y Pavimentos Gil” , vecino de Sa- 
famanca, Torres de . Villarro-el, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 83.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
102.041 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un ijiee, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de Ta Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudoeste y adjudicatario “ Construc
ciones y Pavimentos Gil” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico (segundo riego) de 
los kilómetros 51 al 70, itinerario VII- 
IX, de la carretera de Cuesta de Cas- 
tille ja a Badajoz, provincias de Sevilla 
y Huelva,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Construccio
nes y Pavimentos Gil” , vecino de Sa
lamanca, Torres de Villarroel, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de con d icio 
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 109.600 pesetas, 
■siendo el presupuesto de contrata de 
136.620 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio N o
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación  en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudoeste y adjudicatario “ Construc
ciones y Pavimentos Gil” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de betún asfáltico (segundo riego), de 
los kilómetros 616 ai 637, itinerario 
IX, de la carretera de Madrid a Cádiz, 
provincia de Cádiz,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor  ̂postor Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones, S, A., ve
cino de Madrid, Floridablanca, 3, con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de ocho me
ses, por la cantidad de 179.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 181.525,68 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.— El Presidente. P. A^ 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudoeste y adjudicatario Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, S A*


